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ESTE TRABAJO ESTA DEDICADO A LA MEMORIA 

DE MI ABUELA MARIA DEL SOCORRO PAORON -

DE ASMITIA "CHOCO". 
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POR EL INCONDICIONAL APOYO QUE SIEMPRE ME HA BRINDADO V 

QUE HA CONTRIBUIDO A MI FORMACION. 

A MI HERMANA: 
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DE LA UTOPIA. 

A MIS COMPAAEROS DE LA GENERACION "ALFONSO TARACENA~, 
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POR EL APOYO BRINDADO~ 

/\ M L AMIGOS: 

MI', MI\ TROS, ESPECIALMENT 

I 1 11 1 ', I f.JOR LICENCIADOS: LIC. OR NZO C:11/MI\N V 11 I~ 1 

1 11 IIM/\H 111 HN/\ND Z SANCH IC. e AR M. 1 lll 'I / 111 1 

1 11 l 'IINI 11\NO HOJA 11 RRI-RA 1 1 o 1 • ur MM I\Nltll 111 

1 11 1,111111 llMO N/\RV/\1 / O \onrn 1 IC , 

I 11 I\N 1111\1 VI 1 1 / ',IJM/\lut 111/\ I 11 1\1(11 1 l ,llN/ 1\1 1 / 11111 



"VIVIMOS UNA ÉPOCA QUE SE DESARROLLA BAJO EL SIGNO DE LA ANGUSTIA Y 

MUCHAS VECES NO EXPRESAMOS LO QUE LLEVAMOS DENTRO, PORQUE NUESTRA VOLUN

TAD DE DECIRLO ESTÁ CASTRADA POR EL MIEDO Y NO TENEMOS VALOR PARA EN R ~ 

TARNOS A LAS INCONVENIENCIAS O A LA MARAÑA ARTIFICIOSA DE LOS INT RI 

CREAOOS, 

UNA GENERACIÓN QUE NO SE ATREVE A DECIR SU VERDAD, NO FECUNO/\ 1/\ IPO 

CA EN QUE VIVE, PERMANECE EN LA OSCURIDAD DE LO NEUTRO QUE ES II MI IU 1 ', 

TÉRIL, ÜNA ÉPOCA ANODINA, NULA DE MENSAJE, CARENTE DE RUMBO, SIi Ml'lll 

PRESENCI A UN FENÓMENO POR DEMÁS ELOCUENTE, Los VIEJOS SE FUGAN H/\( 1/\ 11 

PASAOO, VIVEN DEL RECUERDO; LOS JÓVENES HUYEN TAMBIÉN DEL PR I NII Y 1,1 

R FUGI AN EN EL IDEALISMO DEL FUTURO", 

CAII.OS A. MAOOAZO 
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A MArERA JI PRQOO) 

EN EL PRESENTE TRABAJO, PRETENDO EXPONER EN FORMA BREVE Y ESQUEMÁTI

CA, EL DESARROLLO HISTÓRICO DE LA "TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODERES", A 

PART IR DE SUS ORÍGENES Y SU ADOPCIÓN CONSTITUCIONAL EN MÉXICO, DESDE El_ 

SURG IM IENTO DE NUESTRO PAÍS HASTA LOS MOMENTOS ACTUALES QUE VIVIMOS, 

ME HA PARECIDO OBLIGADO, ABORDAR EL TEMA CON SENTIDO CRÍTICO, MED IA~ 

r EL ANÁLISIS IMPARCIAL DE NUESTRA REAL IDAD POLÍTICA, HACIENDO A UN LA

TODA POSICIÓN QUE ENTRAÑE UN COMPROMISO POLÍTICO O PARTIDI STA , 

SIN MAYORES PRETENCIONES QUE LAS DE CONTRI BUIR EN ALGO A LA MFJOR -

MPRENSIÓN DE ESTE FASCINANTE TEMA , PRESENTO A LOS LECTORES ESTE lNTIN 

10 D INVESTIGACIÓN QUE CONSTITUYE EN MI VIDA PE RSONAL , UN PELD/\liJO MÁ 

N L AFÁN DE LOGRAR LAS METAS QUE ME HE PROPUESTO, 

.fil ANTOO IO [E LA \f.&'\ AS'-1 ITIA. 
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I N T R o D u e e I o N 

INVEST IGAR LA FORMACIÓN DEL ESTADO SIGNIFICA, PREGUNTARNOS CUANDO Y 

DONDE APARECIÓ, ASÍ COMO El MOMENTO EN El CUAL SURGEN DE LA ORGANIZACIÓN 

JI LÍTICA DE UNA SOCIEDAD SUS NOTAS CARACTERÍSTICAS MÁS ORIGINALES, 

LA MAYORÍA DE LOS TRATADISTAS HAN OLVIDADO DE ESTUDIAR LOS ORIGENES 

MI ',MOS DEL ESTADO O EN ALGUNOS CASOS LO RELEGAN A UN SEGUNDO TÉRMINO, LO 

!Jlll IMPLICA EL RIESGO DE CONVERTIR Al ESTADO EN UNA NOCIÓN VAGA E INC0--

1 'di Nl , SUSCEPTIBLE DE SER INCORPORADA A TODAS LAS EXPLICACIONES D LA 

1 11 N< IA POLÍTI CA, 

1/N Pl~IM R GRUPO DE TRATADISTAS ENTRE LOS QUE DESTACAN KORKOUNOU, 

11 INI K, J, ÜAVIN, ETC,, CONSIDERAN Al ESTADO COMO UN FENÓMENO NATURAL 

l'I IIIJII( 10 1 PONTANEO DE LAS FUERZAS, QUE HAN CONTRIBUIDO A LA COH SIÓN --

1 1 1,11111'0 Y DE LOS INSTINTOS DE SOCIABILIDAD QUE INCITAN A LOS HOMlll<I A 

1\111 1 N (()MUNIDAD , 

1'111 011!/\ f /\RTE , OTROS AUTORES COMO POLIBIO, SPENCER, GUNPLOWIC/, •• 

11 1 tll 1 , (• 11'1 NHl:.RMER, HAN PRETENDIDO HALLAR LA EXPLICACIÓN D L 1 ', 1/\lk) • 

1111/\ 1 N R SULTANTE DE UN CONFLICTO QUE EN DETERMINADO MOMI NIO', 

111 d 111 1 /\ 1)1 LOS PUEBLOS HABR f A ENFRENTADO A LOS PUEBLOS 1111 M 11 1 

, 1 MI '" 1 O', l'RIM ROS QU SIST MATIZARON ~STA TEORÍA BASÁN0011I IN I /\ 

1 IINI\ 111 Jt/\ INT RGRUP/\L FU L GRAN FILÓ OFO E HISTORI/\OOll /\ll/\111 

, 11 XIV l11N KHl\l DOUN, L c t BR JuAN Doo1No N su OBRA "I /\ 11 l'I 

O I COMBA N LO QU LEVAN A 1 /\ rnNrnll ol /\ 

/\ 1\1 1 ' tl/\1)() ( !lM(l lll ', 111 1/\1)() 1)( IINA I U lt/\ , NI! 

INII IH IINA 111111/\ rJ tll ', I (,IJN ./\lll ' MAllX < llN' 

/\ 111 1 A l 11 K ( 1 11 /\ 1 I /\ 1 1 J( 11/\ 1)1 t 1 /\ 1 , 
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POR OTRA PARTE, OCUPA UN SITIO ESPECIAL DENTRO DE LAS TEORÍAS SOBRE -
EL ORIGEN DEL ESTADO AQUELLA SURGIDA EN EL SIGLO 17 QUE ESTABLECE QUE É1 
TA NACE COMO PRODUCTO DE UNA CONCIENCIA ESTABLECIDA ENTRE LOS INDIVIDUOS 
(PACTO SOCIAL), 

POR ÚLTIMO, EXISTE UNA TEORÍA QUE CONSIDERA AL ESTADO COMO UN FENÓM~ 
NO JURÍDICO, CORRESPONDIÉNDOLE A ÉSTE DETERMINAR LA MANERA DE SER DEL PQ 
DER POLÍTICO EN LA SOCIEDAD, SEÑALANDO COMO ELEMENTOS DEL MISMO A LA PO
BLACIÓN, EL TERRITORIO Y AL PODER, 

EL MAESTRO GARCÍA MAYNEZ DEFINE AL TERRITORIO COMO LA PORCIÓN ESPA-

CIAL DONDE EL ESTADO EJERCITA SU PODER, 

POR OTRA PARTE, TAMBIÉN DEFINE A LA POBLACIÓN COMO: EL TOTAL DE Hüt-' 

BRES QUE PERTENECEN A UN ESTADO, LA POBLACIÓN DESEMPEÑA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA JURÍDICO, UN DOBLE PAPEL, PUEDE, EN EFECTO, SER CONSIDERAD/\ -
COMO OBJETO O COMO SUJETO DE LA ACTIVIDAD ESTATAL, 

EN CUANTO OBJETO DEL IMPERIUM, LA POBLACIÓN REVELASE COMO UN CONJUN 
TO DE ELEMENTOS SUBORDINADOS A LA ACTIVIDAD DEL ESTADO; EN CUANTO U~ 
TOS, LOS INDIVIDUOS QUE LA FORMAN APARECEN COMO MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
POLÍTICA EN UN PLANO DE COORDINACIÓN, 

RESPECTO AL PODER, EL MAESTRO GARCÍA M.'YNEZ NOS DICE: ''TODA ,,(){ 11 

0/\D ORGANIZADA HA MENESTER DE UNA VOLUNTAD QUE LA DIRIJA, ÉSTA VOi llNl/\11 
ONSTITUYE EL PODER DEL GRUPO", '1°AMBIÉN NOS DIC QUE EXIST N mv, 1 ',()', 

IIPOS DE PODER COMO EL COACTIVO, NO COACTIVO, SIMPLE Y DE DOMINA< ION , V 
A IRMA QUE EL PODER POLÍTICO SE MANIFESTA A TRAVÉS DE UNA SU 11 1~ NIH 
MA Y DE ACTOS NO~MATIVAMENTE REGULADOS, 

PAR/\ UN GRAN NÚMERO DE AUTORES, A SOB RANfA S UN ATHIIIIJIO 1 ,1 NI I l 

1)1 ( POD R PO (neo, L POO R SOB R/\NO , POR íNDI , 1 MÁ' Al lll 1) 111'111 

MO, T/\Míll N, UN roo R IN P~NOII Nll' l 1 /\ll TI fl DI INlll l'I NI~ N 11' 
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REVELASE, SOBRE TODO, EN LAS RELACIONES CON OTRAS POTENCIAS; LA NOTA DE 

SUPREMACÍA APARECE DE MANERA MAS CLARA EN LOS VÍNCULOS INTERNOS DEL PO-

DER CON LOS INDIVIDUOS Y COLECTIVIDADES, QUE FORMAN PARTE DEL ESTADO, 

TAMBIÉN TENEMOS EL PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DEL PODER, ESTE ES -

APLICABLE TANTO A LOS ESTADOS SOBERANOS COMO A LOS NO SOBERANOS, LA SOB_ 

RANÍA NO ES SUSCEPTIBLE DE AUMENTO NI DE DISMINUCIÓN, NO HAY SOBERANÍA -

LIMITADA, COMPARTIDA O DJVIDJDA, 

/JJ.. PRINCIPIO DE LA INDIVISIBILIDAD PARECE OPONERSE LA DOCTRINA DI 

A DIVIS IÓN DE PODERES, TOMAS HOBBES SOSTUVO EN EL SIGLO XVII, LA 1 ' l', 

QUE LA DIVISIBILIDAD DEL PODER POLÍTICO CONDUCE A LA DISOLUCIÓN 011 

1 TADO, 

A ESTE PUNTO DE VISTA SE OPONE LA FAMOSA DOCTRINA DE MoNTESQUII IJ , ',I 

C,ÚN LA CUAL EN EL ESTADO DEBEN HABER 3 PODERES, INDEPENDIENTES IC,lll\11 • 

í NTRE SÍ, QUE SE EQUILIBRAN RECÍPROCAMENTE, RESPECTO A ESTO JELLINI , 111\ 

013SERVAOO QUE MONTESQUIEU NO SE PLANTEA EL PROBLEMA GENERAL D I A lJNI 

DAD DEL ESTADO Y DE LAS RELACIONES DE LOS DIFERENTES PODERES CON 11\1 IINI 

llAD, 

LA FÓRMULA MAS CLARA PARA ESTA SOLUCIÓN LA HA ACUÑADO JE I INI , /11 

lll IR QUE CADA ÓRGANO ESTATAL REPRESENTA, EN LOS LfMITES DE lJ C t~l'I II N 

< IA, EL PODER DEL ESTADO, Así PUES, PUEDE HABER UNA DIVISIÓN J)f e 1(11'1 

11 NCIAS, SIN QUE EL PODER RESULTE REPARTIDO "SEA CUAL FUER fl Nllr~ 1111 1 

1 ÓRGANOS, EL PODER ESTATAL SIEMPRE ES ÚNI CO" , 

EL AATÍCULO 41 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NOS DI 1 : "l I l'l/11111 

JI RC SU SOBERANÍA POR MEDIO DE LOS POD RES D LA UNIÓN, LN I o• 1 11 

lll I A COMP TENCIA DE ÉSTOS Y POR LOS ESTADOS, EN LO QU T A A ,11 111 1 

~ NI INT RIORES"; Y EL ARTÍCULO 49 QUE ESTABL C " L SUI H1 MIi 1'111~ 1 1 

1 A f t-0 !<ACIÓN S DIVID , PARA SU J RCI CIO, N GI LATIVO, 1 1111111 11 

1111 1 !Al", 
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CAPITULO I 

Cf:STACIOO II LA "DIVISIOO II POIIRES" A TRA\fS II LA HISTCRIA 

OUCI:N 

- PENSAMIENTO INGLES 

- PENSAMIENTO fRANCES 

- PENSAMIENTO ftlRTEAPERICAr«> 
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C A P I T U L O I 

PARA INICIARNOS EN EL ESTUDIO FASCINANTE .DEL TEMA DE LA DIVISIÓN DE 

PODERES , ES NECESARIO TRASLADARNOS A LA ANTIGUEDAD PARA TRATAR DE EXPo-

N R BREVEMENTE EL PENSAMIENTO DE AQUELLOS HOMBRES QUE DE ALGUNA MANERA -

MANIFESTARON SUS IDEAS RESPECTO Al ESTADO Y LA ORGANIZACIÓN DE ÉSTE, EN

CONTRANDO QUE ESTE TEMA FUE SIEMPRE LA PREOCUPACIÓN DE LOS ESTUDIOSOS DE 

IA CIENC IA POLÍTICA Y JURÍDICA, ASÍ VEMOS QUE FUE EN GRECIA DONDE SE DAN 

10S PRIMERO ANTECEDENTES RESPECTO A ESTA DOCTRINA, 

AUNQUE DE MANERA NO MUY CLARA, YA PLATON NOS DABA SU IDEA DE COMO PI\ 

ll/\ á DEBERÍA ESTAR ORGANIZADO UN ESTADO, Y EN SU OBRA "LA REPÚBLI C/\ 11 l 

NN..A UN SISTEMA DE MAGISTRATURAS EN LAS QUE SOBRESALE UNA ESPECIE PO 

I)I R EJECUTIVO CONFIADO A TREINTA Y SIETE PERSONAS LLAMADOS GUARDIANf 1) [)f 

11\S LEYES, TAMBIÉN SE REFIERE A UN CUERPO DELIBERATIVO COMPUESTO OC .1/1() 

MI MBROS, Y A UN PODER JUDICIAL INTEGRADO POR TRES SECCIONES CON INfl 1 

V NCIÓN DEL PUEBLO EN LUS JUICIOS, POR OTRA PARTE, NOS HABLA TAMO! N 11 

C ltRTAS MAGISTRATURAS MUNICIPALES ENCARGADAS DEL CUIDADO MATERIAL lll 11\ 

( llJOAD, ASÍ COMO DE UN CONSEJO SUPREMO COMPUESTO POR lQ HOMBRES I\N JAN()', 

IJIJI INTEGRABAN EL PODER CONSERVADOR DEL ESTADO, 

(ON AAISTOTELES ENCONTRAMOS LA PRIMERA Y MAS CLARA EXPOSI I N ni I O 

IJIII LLAMAR ÍAMOS PROPIAMENTE "DIVISIÓN DE PODERES", El CÉLEBRE MJ\1 ' 1 IHI 1~ 

1 IAGIRA ESTABLECIÓ EN SUS OBRAS Al RESPECTO,QUE: "EN TODO 11\IK> ltl\Y 

IIU PARTES DE CUYOS INTERESES DEBE EL LEGISLADOR, SI ES Bl N I NII NIIIPII , 

1 UPARSE ANTE TODO, ARREGLÁNDOLAS DEBIDAMENTE, UNA VEZ BI N 1H I\Nl //\ ll 

1 11\ TRES PARTES, EL ESTADO TODO RESULTARÁ BI EN ORGANIZADO, 1 O' 1 'd/\1• 1 

fil PU DEN REALMENTE DIFERENCIARSE SI NO EN RAZÓN DE LA ORGI\NI //\( ltlN 1111 

HI Nr~ DE ESTOS TRES ELEMENTOS, EL PRIMERO DE ESTOS TRES Fl I MI Nlll' 1 J 

I\ ,/\M111. A GENERAL QUE DELIBERA SOBRE LOS NEGOCIOS PÚBLICOS: 11 ,1 r,11111•1 1 

1111 RPO Df MAGI STRADOS CUYA NATURALEZA, ATRIBUCION S Y M0 lll 

10 1 PR CISO FIJAR, Y L TERC RO, Ul l'IPO JUO I 11\L 11 , 
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MARCO TULIO (ICERÓN, NO ESCAPA DE LA INFLUENCIA EJERCIDA POR ESTE Tf 
MA Y NOS SEÑALA: "SI EN UNA SOCIEDAD NO SE REPARTEN LOS DERECHOS, LOS -
CARGOS Y LAS OBLIGACIONES DE TAL MANERA QUE LOS MAGISTRADOS TENGAN BAS-
TANTE PODER, NO PUEDE ESPERARSE PERMANENCIA EN El ORDEN ESTABLECIDO", 

POL!BIO, TAMBIÉN ESCRIBJO Al RESPECTO: "EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ROMANA ESTÁ DISTRIBUIDO EN TRES CUERPOS Y EN LOS TRES ESTAN BALANCEADOS 
Y BIEN PROPORCIONADOS LOS DERECHOS, QUE NADIE AUNQUE SEA ROMANO PODRÁ~ 
CIR CON CERTEZA SI EL GOBIERNO ES ARISTOCRÁTICO, DEMOCRÁTICO O MONÁRQUI
CO, Y CON RAZÓN, PUES SI ATENDEMOS A LA POTESTAD DE LOS CONSULES SE DIRÁ 
QUE ES ABSOLUTAMENTE MONÁRQUICO, Y SI A LA AUTORIDAD DEL SENADO PARECERÁ 
ARISTOCRÁTICO, Y SI Al PODER DEL PUEBLO SE JUZGARÁ QUE ES ESTADO POPU--
LAR", 

HASTA AQUÍ, CONSIDERO PERTINENTE ESBOSAR BREVEMENTE EL PENSAMIENTO -

DE LOS PRIMEROS PENSADORES QUE DE ALGUNA FORMA ABORDARON DIRECTA O INDI
RECTAMENTE El TEMA DE "LA DIVISIÓN DE PODERES", A CONTINUACIÓN ANALIZA
RÉ LA POSICIÓN DE ALGUNOS DE LOS TRATADISTAS QUE DE MANERA MAS PROFUNDA 
Y SISTEMÁTICA NOS DAN SU IDEA Y VISIÓN DE LO QUE PARA ELLOS SIGNIFICÓ LA 
NECESIDAD DE DIVIDIR EL GRAN PODER DEL ESTADO, 

R PENSltlIENTO INCliS 

EN INGLATERRA, SURGE JoHN LOCKE COMO fl PRIMERO ENTRE LOS PUBLICIS-
TAS QUE SOSTUVO VERDADERAMENTE UNA TEORÍA SOBRE LA DIVISIÓN DE PODERES, 
AÚN CUANDO TAMBIÉN ES . IMPORTANTE SEÑALAR A EDUARDO (OKE, JUEZ SuPREMO -

DEL REINO QUIEN SOSTUVO LA DOCTRINA DEMOCRÁTICA DE LA SUPREMACÍA DE LA -
LEY, FORMULANDO UNA DOCTRINA AVANZADA PARA JUSTIFICAR UN ESTADO DE CRI-
SIS, PERO ES LOCKE QUIEN CON SU OBRA "ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL", 
DIST INGUIÓ LA EXISTENCIA DE TRES PODERES: EL PODER LEGISLATIVO, EL Po-
O R EJECUTIVO Y EL FEDERATIVO O DERECHO DE HACER LA PAZ, LA GUERRA O LOS 
TRATADOS, ADVIRTIENDO QUE EL PODER LEGISLATIVO Y EL PODER EJ CUTI VO DE -

OÍAN STAR PARADOS N DIFER NTES MANOS POR LA SIGUIENTE RAZ N: 



'I 

111 /\ 1 H/\G ILIDAD HUMANA, LAS TENTACIONES DE ABUSAR DEL PODER SERÍAN --

tli (11!/\NI) S, SI LAS MI SMAS PERSONAS QUE TIENEN EL PODER DE EXPEDIR LAS -

1 I 1 11 1 11 N N TAMBIÉN EN SUS MANOS EL PODER DE EJECUTARLAS, YA QUE ELLOS 

,1 111',I'! NS/\RÍAN DE LA OBLIGACIÓN DE OBEDECER LAS LEYES QLE ELLOS MISMOS 

11/\11 N Y PODR ÍAN ACOMODAR LA LEY A SUS PROPIOS INTERESES, A LA VEZ EN LA 

1 11111 IÓN COMO EN LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS", 

l1rn~ OTRA PARTE, LOCKE RECONOCE QUE EL PODER EJECUTIVO Y EL PODER FE

¡ 1/\IIVO, DEBEN POR NATURALEZA ESTAR REUNIDOS, CUANDO EN LA MISMA OBRA -

1 /\111 CE : 

111 TODO HECHO IMPRACTICABLE PONER LA FUERZA DE LA REPÚBLICA A DISPQ 

11 I! N DE PERSONAS DISTINTAS Y NO SUBORDINADAS, O QUE EL PODER EJ CUTIVO 

11 1 DERATIVO ESTEN DEPOSITADOS EN PERSONAS QUE PUEDAN ACTUAR S ARADA 

1~ NII, YA QUE ENTONCES LA FUERZA PÚBLICA ESTARÁ BAJO DIFERENTES M/\NJ)O, 

111 !JIH PODRÍA OCASIONAR EL DESORDEN O LA RUINA", 

i N CUANTO AL PODER JÚDICIAL, LOCKE NO LO DISTINGUE DE MANERA XPIU 

/\, MÁS NO LO CONSIDERA COMO PERTENECIENTE AL PODER EJECUTIVO , Y/\ 

11111 1 /\ SITUACIÓN DE ÉSTE ÚLTIMO CONS I STE SOLAMENTE EN EMPLEAR LA F Ul IU /\ 

111111 lCA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS LEYES CIVILES, MÁS BIEN LO CONSID R/\ .O 

t I IINA DEPENDENCIA DEL PODER LEGISLATIVO, 

1 A IlocTRINA DE JOHN LOCKE, DIO ORIGEN /', UNA PRÁCTICA CONSTITUCION/\1 

IN IN LATERRA, EN LA QUE DEFINITIVAMENTE EL PODER DEL MONARCA PASAD/\ A 

llll ',I UNDO TÉRMINO Y DEJABA LA SUPREMACÍA AL PARLAMENTO, 

LA COQITOCIOO INCUSA 

1 A CONSTITUCIÓN INGLESA ES UNA CONSTITUCIÓN DE CARÁCTER CONSU TUIHN/\ 

1 111 , f S DECIR , NO ESCRITA, ESTÁ INTEGRADA POR UN VERDADERO PROC SO 111 ', 

1111 ICO Y SE COMPONE DE PRINCIPIOS, LEYES, GARANTÍAS, DERECHOS, USO , ' 1 N 

IINt 1/\S DE LOS TRIBUNALES, ETC,, ELLA CONSTITUYE LA TRAYECTORIA QU 
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Ml\ílCA LA VIDA INSTITUCIONAL DE LA GRAN BRETAÑA, EN ESTE DOCUMENTO NO ES

Cll!TO SE GUARDA EL ESPÍRITU CONSERVADOR DE LOS CIUDADANOS INGLESES, COMO 

NO S EL. OBJETIVO DE ESTE TRABAJO EL HACER UN ESTUDIO PROFUNDO DE ESTA -

<ON TITUCIÓN, SI NO EL DE TOMARLA COMO REFERENCIA EN EL. SENTIDO DE LA - -

1 OHMA EN QUE SE ADOPTA LA DOCTRINA DE "LA DIVISIÓN DE PODERES", SOL.O CI-

11\ll MOS EL PLANTEAMIENTO GENERAL DE ESTA DOCTRINA Y LA FORMA EN QUE ES--

11\N R PRESENTADOS LOS PODERES, 

POIIR E.ICIJTIVO 

ÍSTE PODER ESTÁ COMPUESTO POR EL REY Y LOS MINISTROS QUE FORMAN L -

1,f\ll lN TE , EL REY ES QUIEN NOMBRA A LOS MINISTROS A PROPUESTA DEL PARLA-

1 NIO, DEBIENDO SER ESTOS MIEMBROS DEL CUERPO CITADO, LOS MINISTRO AC--

1111\N I N NOMBRE DEL REY, Ú SOBERANO TIENE FACULTADES PARA SUSPEN R T !:1 
l'lllU\lMCNTE EL PMLAMENTO, ASÍ Cot'O PARA DISOLVERLO Y CONVOCAR A L C fO-

t 1 , A F IN DE REPONERLO, EL REY ES IRRESPONSABLE Y NO ESTÁ OBLIGADO POll 

111', A l OS DEL PARLAMENTO, ES EL JEFE SUPREMO DEL ESTADO, DEL EJERCITO , Y 

111 MAR INA, 

l I PRIMER MINI'STRO ES A LA VEZ JEFE DEL GABINETE, JEFE DEL P/\lll AMI N 

111 Y J FE DEL PARTIOO POLÍTICO DOMINADOR, Ú GABINETE EJERCE L 1'0111 H 

1 N N<J,t8RE DEL REY Y AQUI VUELVE A NOTARSE CON CLARIDAD LA COLAB lli\ l N 

1 1111 ltl\ ENTRE LEGISLATIVO Y EJECUTIVO, Los MINISTROS SON RESPON' 1\1111 

NII IL PARLAMENTO Y CUANDO ÉSTE NO VA DE ACUEROO CON LA POLfTI A 11 

1 11 1 l O , PUEDE PEDIR AL REY SU DESTITUCIÓN, 

POIIR LEGI9..ATIVO 

1 1 PODER ESTÁ DEPOSITAOO EN EL PARLAMENTO QUE SE COMPONI J» l"l ' 1 

11/Vu 1 /\ DE LOS LORES (CÁMARA AL TA) Y LA DE LOS COMUNES ( Af1/\ll/\ 111\ 1 ) 

11\ l'IUMl RA R PRESENTA EL PODER CONSERVADOR Y CONSTITUYE /\ O /\', ( t 1 ~! 11 

111 NO llf 1 /\ CÁMARA BAJA, LA CÁMARA DE LOS OR S OCUPA , I C11JN111 1 1 111 1 

1 ~ l t'V'OIHI\N 11\ DESPU S LA CORONA Y Aíll MÁ 11 1 MI' ~A LA IMl 'OI J NII 

1 11 N IM ORI UPIUMA nr JU TI 1/\ Oí I A ,11/\N JIU! 11\ A, 1 í/\ < ÁM/\11/\ 
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1 STÁ INTEGRADA POR LORES INGLESES CON DERECHO HEREDITARIO, COMO SON: - 

LOS PARES DE ESCOCIA CON DERECHO A UNA LEGISLATURA; LOS PARES VITAL ICIOS 

D IRLANDA Y LOS PARES ECLESIÁSTICOS, LA CÁMARA DE LOS LORES TIENE EL -

lll RECHO EXCLUSIVO DE INICIATIVA EN LAS LEYES QUE SE REFIELEN A SU PA---

IRIA, LA CÁMARA DE LOS COMUNES (CÁMARA BAJA) ES INTERPRETE DE LAS IDEAS 

POPULARES, Y ORIENTA Y EDUCA LA OPINIÓN DE SU PUEBLO , DÁNDOLE CUENTA A -

1 TE DE SUS ACTIVIDADES MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE SUS DEBATES, 

POIER JUDICIJ'l 

ESTE PODER ESTÁ DEPOSITADO EN LA CÁMARA DE LOS LORES Y EN EL CQl11 1 

.JUDIC IAL DEL CONSEJO PRIVADO, LA CÁMARA DE LOS LORES CONSTITUY L/1 OR

JI SUPREMA DE JUSTICIA Y EL COMITÉ JUDICIAL DEL CONSEJO PRIVADO S 1111 ,r 
IN TR IBUNAL DE APELACIONES, 

CUANDO LA CÁMARA DE LOS COMUNES PRESENTA UNA ACUSACIÓN CRIMINN M/\N 

1)/1 A LA CÁMARA DE LOS LORES UNA DIPUTACIÓN PARA FORMULARLA, LA ÁM/\lll\ 

lll TI MAMENTE CITADA INSTRUYE EL PROCESO Y LA CÁMARA DE LOS COMUNF' /\( l ll/\ 

e OMO MINISTERIO PÚBLICO, 

B.. PEN&fs/1IENTO FIW«:ES 

CARLOS LUIS DE SECODAND BARON DE LA BR EDE Y MONTESQUI EU C lf>8CJ l//1,) 

1 ll . EN REALIDAD EL CREADOR y A LA VEZ EL QUE PR C I s6 LA TEOR ( /\ l ll 1 /1 111 

VI IÓN DE PODERES , TAL COMO ACTUALMENTE APARECE Y COMO SE HA I ' 1/\11111 1 

IN LA MAYORÍA DE LAS LEGISLACIONES, 

L MOTIVO IMPULSADOR PARA QUE MONT SQUI U LABORARA SU J>O< 1111N 1111 

11 D CREAR UN ESTADO DE COSAS TAL QU LA LIBERT/10 POL(TI /\, V l'IW I Nlll 

1 /1 1) LOS CIUDADANOS ESTUVI ERA AS GURADA, L H/1.BÍ/\ OBS RV/1.l)(l IJIII 111 

ll 1 !O l NG S S GOZABAN O MAYOR 113 RT /ID QU O R/\N I l , 1 11 111 11 1 11 

11111110 /1. IR /1 IN /\T RR/\ Y ONOC RO fil /\ 1 /\', IN 11 IU( JONI 1~ 

l 'I\ ( •,' 
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MoNTESQUIEU CONSIDERABA QUE EXISTÍAN TRES TIPOS DE GOBIERNO: EL RE -

PUBLI CANO, EL MoNÁRQUJCO Y EL DESPÓTICO , EN SU OBRA "EL ESPÍRITU DE LAS 

1 VES" , EN EL LIBRO lI CAPÍTULO 1 SEÑALA "EL GOBIERNO REPUBLICANO ES - -

AQUEL EN El CUAL TODO EL PUEBLO O SOLO UNA PARTE DE El POSEE LA POTENCIA 

OBERANA; EL MONÁRQUICO AQUEL EN El QUE MANDA UNO SOLO SEGÚN LEYES FIJAS 

Y ESTABLECIDAS; MIENTRAS QUE EN El DESPÓT ICO MANDA UNO SOLO SIN LEY NI -

ll GLA, ARRASTRA TODO POR SU VOLUNTAD Y POR SUS CAPRICHOS", 

A SU VEZ MONTESQUIEU SUBDIVIDE A LAS REPÚBLICAS EN DEMOCRACIAS Y --

Aíl lSTOCRACIAS, SEÑALANDO QUE EN LA PRIMERA El PODER SOBERANO LO DET CTA 

11 PUEBLO, Y EN LAS SEGUNDAS ÉSTE PODER DESCANSA SOLO UNA PARTE D L ----

1 l/ BLO, 

El RÉGIMEN DE GOBIERNO QUE MAS INTERESA A MONTESQUIEU FUE EL R PUII l 
1 ANO, ENTENDIÉNOOLO EN UN SENTIDO CONSTITUCIONAL, EN EL CUÁL CABÍA l)f 11 

IJN/\ RE PÚBL ICA ARISTOCRÁTICA HASTA UNA DEMOCRACIA POPULAR, SIEMPR QUI 1 !l 

1/\S FUERON REGIDAS POR UN PRINCIPIO DE LEGALIDAD GENERAL Y OTRO DE ll !VI 

, IÓN DE PODERES, 

A MONTESQUIEU LO QUE LE PREOCUPABA ES COMO DEBE ORGANIZARSE 1 1'01~ H 

P/\RA ASEGURAR LA EXISTENCIA DE LA LIBERTAD, Y AL PENSAR SOBRE LLO PI 1 

11 CC IONO LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE LOS PODERES , 

( ON SUS OBSERVACIONES , MONTESQUIEU DESCUBRE QUE PARA EVI TAR I A' Al 111 

11!1\R IEDADES DE LOS QUE DETENTAN EL PODER, ES NECESARIO QUE S OIVIII/\ 1 , 

11 N ÓRGANOS DISTINTOS DE TAL SUERTE DIPUESTOS , QUE UNOS A 01rw• ¡( 1 1 

Mil N. 

N EL LI BRO XI DE SU OBRA EL ESPÍRITU DE LAS LEYES EN I Cl\li{ 11~ 11 1 

Nl v-11NADO "DE LA CONSTITUCIÓN DE INGLATERRA" MONTESQUI U DI 1 : 

" IIAY EN CADA STADO TR S PODER S, P D R I O 1 1 /\ TI VO , 1 1 l 1111 11 1 [ 11 

11 f I VO R LATI VO DE L/\ CO /\S QU P Nnt N DI I Jll 111 110 1 1 ,1 N 11 11 
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PODER EJECUTIVO RELATIVO A AQUELLAS QUE DEPENDEN DEL DERECHO CIVIL, POR 
L PRIMERO, EL PRÍNCIPE O MAGISTRADO HACE LAS LEYES POR UN TIEMPO DADO O 

P/\RA SIEMPRE Y CORRIGE O DEROGA AQUELLAS QUE ESTAN HECHAS; POR EL SEGUfi 
00 , HACE LA PAZ O LA GUERRA, ENVÍA O RECIBE EMBAJADAS, E~TABLECE LA SEG~ 
HIDAD Y PREVIENE LAS INVASIONES, POR EL TERCERO, CASTIGA LOS CRIMENES -
O JUZGA LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS PARTICULARES, SE DEBE LLAMAR A ESTE -
t)L TIMO EL PODER DE JUZGAR, Y AL ANTÉR I OR SIMPLEMENTE EL PODER EJECUTIVO 
D L ESTADO", 

ESTOS TRES PODERES QUE CONSTITUYEN EN EL ESTADO, TRES AUTORIDADES Sf 
1/\RADAS POR EL OBJETO Y EL FIN QUE PERSIGUEN E INDEPENDIENTES UNAS DE --
0 RAS, (ADA PODER DEBERÁ ESTAR CONFIADO A PERSONA DISTINTA, DE MANERA -
!}U NO SE DE EL CASO QUE UNA MISMA PERSONA DESEMPEÑE DOS O MAS PODERES, 
'uBRAYA MONTESQUIEU, QUE EL PODER EJECUTIVO ES MEJOR QUE ESTÉ DEPOSITADO 

IN UNA SOLA PERSONA, EN CAMBIO EL LEGISLATIVO, ASUME EN FORMA MAS PERFEf 
1/\ SU FUNCIÓN CUANDO ESTÁ DEPOSITADO, POR UNA PARTE, EN LOS REPRESENTAN
! S DEL PUEBLO, Y POR LA OTRA EN LA ASAMBLEA DE NOBLES, ADEMÁS ESTABLE
!.! EL SISTEMA DE FRENOS Y CONTRAPESOS, ES DECIR, EL PODER LIMITA AL P0--
111 R, "Es UNA EXPERIENCIA ETERNA QUE TODO HOMBRE QUE LLEGA AL PODER, ES 
INCAMI NADO A ABUSAR DEL MISMO, Y NO SE DETIENE HASTA QUE TROPIEZA CON Ll 
MITACI ONES, PARA QUE NO SE PUEDA ABUSAR DEL PODER ES PRECISO QUE, POR -
I /\ DISPOSICIÓN DE LAS COSAS, El PODER CONTENGA Al PODER, fono ESTARÍA -
llRD IDO SI EL MISMO HOMBRE O El MISMO CUERPO POLÍTICO EJERCIERA LOS TRES 
I' D RES, DE HACERLAS LEYES, DE EJECUTARLAS Y DE JUZGAR", "EFECTIVAMEN-

11, CUANDO QUEREMOS DEFINIR EL DESPOTISMO NO ENCONTRAMOS OTRA DEFINICIÓN 
MAS QUE ÉSTA: LA CONCENTRACIÓN DE LA SOBERANÍA EN UNA MISMA MANO", 

HA SIDO MUY CRITICADA LA TEORÍA DE MONTESQUIEU DE LA DIVISIÓN DF. PO
I)( 1 ES, SE REFUTA DE INEXACTA PORQUE LA ELABORÓ TOMANDO COMO EJ MPI O l /\ -
1 ON TITUCI ÓN INGLESA, Y DI .CHA CONSTITUCióN NO PRESENTABA LOS CM/\ Tl 1(1 , 

UI LA SEPARACIÓN ABSOLUTA QUE EL PRESENTABA, ADEMÁS ES DISCUT!lll 1 11 ltl 

LII HABER CONCEBIDO A LOS PODERES COMO UNIDADES ESTRICTAMfNII lNIM l 'I N 
lllf NT Y DISTINTAS Y NO COMO UNA SOLA VOi UNT/\0 MANI FESTAD/\ POll 111 

N INT RR U\ ION S FUN ION/\J I ',, 
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No OBSTANTE ÉSTO, LA TEORÍA DE MONTESQUIEU FORMULADA EN LA EPOCA EN 

(jU LAS MONARQUÍAS ABSOLUTISTAS ESTABAN EN DECADENCIA, TUVO ACEPTACIÓN -

IJN IVERSAL, YA QUE ESTABLECÍA QUE LA VOLUNTAD DEL ESTADO NO SE RESUM ÍA EN 

IJN SCl.O ORGANO, SI NO QUE SE REPARTÍA EN TRES ORGANOS DISTINTOS, INDEPEJi 

Ul NTES Y PODEROSOS, POR LO TANTO RESPONDIÓ A LAS EXIGENCIAS DE SU EPO-

CA, SUFRIENDO CON EL CORRER DEL TIEMPO LOS CAMBIOS QUE HICIERAN MÁS PRAf 

IICA SU APLICACIÓN , 

PENSN'1IENTO fmTEJVIERIC/00 

A PARTIR DE 1776, EN QUE APARECEN LAS PRIMERAS CONSTITUCIONES D OS 

11, lAOOS QUE IBAN A INTEGRAR LA UNIÓN AMERICANA, TODOS LOS DOCUMENTOS --

¡ <JNSTITUCIONALES DE LA EUROPA CONTINENTAL Y DE ,'\/,,ÉRICA, ACOGEN "LA DIVJ -

IÓN DE PODERES" COMO ELEMENTO ESENCIAL DE SU ORGANIZACIÓN, Y NO SATISF _ 

1 lfAS CON INSTJTUIR LOS 3 PODERES, ALGUNAS DE LAS PRIMITIVAS FORMULAN DOf 
IIHNARI AMENTE EL PRINCIPIO, Así LA CONSTITUC .IÓN DE MAssACHUSETTS, D --

1/80, DECLARA QUE EL MOTIVO DE SEPARAR LOS PODERES EN UNA RAMA LEGI SLA 1 

VA, EJECUTIVA Y JUDICIAL, . ES ASEGURAR QUE SU GOBIERNO SEA DE LEYES Y NO 

1 M H(),IBRES, 

EN UN PRINCIPIO SE PRETENDIÓ REALIZAR UNA DIVISIÓN ABSOLUTA E IN -

l'f NDIENTE DE LOS PODERES, C(),10 TRÁTARON DE ESTABLECERLO LOS ASAMBLEÍSTA 

1~ 1787, SI BIEN ES CIERTO QUE ESTA SEPARACIÓN ABSOLUTA FUE UN INSTRUM ,!'! 

IO rxTRAORDINARIO PARA COMBATIR AL DESPOTISMO y El ABSOLUTISMO y EN ST 

1 AH'O CUMPLIÓ SU . COMETIDO, CON LOS NUEVOS CAMBIOS POLÍTICOS Y SOCIALES -

111 'UL TÓ OBSOLETA E. INOPERANTE, 

LA INFLUENCIA DE MONTESQUIEU FUE DETERMINANTE EN ESTADOS UNIDOS, DOJi 

1~ fN EL PERIÓDICO 11EL FEDERALISTA", DEDICADO A LOGRAR LA APROBACIÓN DEL 

111 IMEN FEDERAL Y DE LA CONSTITUCIÓN, SE LE CITA EXPRESAMENTE, Y COMO SE 

IIA DICHO EN LOS MCNNlOS DE "LA ELABORACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y 

,1l'1 DOCTR INAS SOBRE LA SEPARACIÓN DE LOS PODERES, LLE(iÓ A FORMAR PARTE -

1111 R DITO DE LOS PR !MEROS HOMBRES DE ESTADO", 
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Es INDUDABLE QUE FUE EN LOS ESTADOS UNIDOS DONDE POR PRIMERA VEZ SE 
JII /\NTEA DE MANERA PRÁCTICA "LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODERES" EN UN 
',1 NTIDO ESTRICTO, ES IMPORTANTE MENCIONAR ESTO , POR QUE A RAÍZ DE LA PRQ 

Mili GAC IÓN DE LA PRIMER CONSTITUCIÓN NORTEAMERICANA, ÉSTA SIRV IÓ DE t-'(JD -

1 O PARA LAS NUEVAS CONSTITUCIONES QUE HABRÍAN DE DARSE EN CASI TODOS LOS 
l'/\1 S DE AMÉRICA LATINA, INCLUYENDO A MÉXICO POR SUPUESTO, 
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CAPITULO 11 

1 VU OCIOO HISTCJUCA II LA "DIVISIOO II POIERES" IINTRO IR SISlt MA 
CIJfilITUCIOON. Y PO.ITICO fiEXIC.00 

SENTIMIENTO A LA NACIÓN J,EXICANA 
~TITUCIÓN DE Af>ATZINGAN 
ÚJNSTITOCIÓN DE 18'24 
~ITOCIÓN DE 1857 
looSTITUCIÓN DE 1917 
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CAP I T U L O II 

1 f\ EVU..UC ION HISTORICA OC LA DIVISION OC POOCRES OCNTPO OCL SISll M 
COOSTITUCIONfL Y PQITICO l'EXICAOO 

l I PROPÓSITO DE ÉSTE CAPÍTULO, ES EL DE ANALIZAR BREVEMENTE N OUI 

1 IIIIMI\ SE HA PRESENTADO "LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODERES" EN LA ON, 

11111 IONES QUE DESDE LOS INICIOS DE NÚESTRA INDEPENDENCIA DE ESPAílA, ',I 

111 l l!ON EN LOS DOCUMENTOS Y EN LA MENTE DE LOS MEJORES HOMBRES QUl ltA llA 

l~l NUI STRA NACIÓN A TRAVÉS DE TODAS SUS LUCHAS LIBERTARIAS, PAS/\NIXl 1~ '• 

111 1 A GUERRA DE INDEPENDENCIA, LA NACIENTE REPÚBLICA, LA REFORMI\ , IIA' .!A 

111 l,/\R FINALMENTE A LA REVOLUCIÓN MEXICANA QUE DIERA ORIGEN A NUr IHA 

1 AIU /\ CONSTITUCIONAL DE 1917 QUE NOS RIGE ACTUALMENTE, 

LOS ~NfIMIENTOS A LA NACIOO f'EXICANA 

I BIEN ES CIERTO QUE ANTES DE QUE MoRELOS EXPUSIERA LOS S NI IMIIN 

111', lll LA NACIÓN, IGNACIO LóPEZ RAYÓN, EN SU DOCUMENTO "ELEMENTOS 1)1 

tllll ', IH/\ CONSTITUC IÓN" TOCO EL TEMA DE LA DIVISIÓN DE PODERES, INCL IJYI NI l 

111 1 I IA DOCTR INA EN ESE DOCUMENTO QUE H Izo CIRCULAR EN Nov I EMBRE D 181 ' 
11 111 MOS QUERIDO PROFUNDIZAR EN EL Y SOLO LO MENCIONAMOS COMO R m N 

1 IA, Y/\ QUE EL PENSAMIENTO DE RAYÓN, PARECÍA ENCONTRARSE TODAV ÍA MUY l 1 

~1, llt l TRAZO AUTÉNTICAMENTE LIBERAL QUE CAi'ACTERIZA A LOS SENTIM !fNIO., /\ 

IA NA IÓN MEXICANA Y A LA CONSTITUCIÓN DE Af>ATZINGAN, EN EL PREÁMBUI 

1 ,MO 11:: SU DOCUMENTO DE RAYÓN, EMPIEZA POR CONDENAR EL MOVIMI ENTO llll 

1 1 lJI JI I GN I F I CARON LAS JUNTAS PREPARATORIAS A LAS CORTES DE CAD I Z Y l N 

11 AHI !JI .O 5 SE HACE RESIDIR LA SOBERANÍA EN LA PERSONA DE FERNANDO ¡> 

11'111, 1 O QU SIGNIFICA QUE NO LOGRÓ DESPRENDERSE TOTALMENTE DE LOS LA 

11 1 , 111 1 O ON I AJE, DE TODAS FORMAS SE MENCIONAN ESTOS ELEMENTOS CON., 1 1 

1111 lllN/111 . Dl nAYÓN, POR ENCONTRARSE CONTEMPLADOS EN ELLOS LA J XII INA Y 

1 11 IN< 11 10 O LA DIVISIÓN DE PODERES , 
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H CHA LA ANTERIOR ACLARACIÓN, PASAMOS A TRATAR EL DOCUMENTO D MOfl[-

1 ,, OOTAOO DE UNA INDEPENDENCIA TOTAL, COMO LO DECLARA SU AATÍCULO l -
11Utll /\ AMÉRICA ES LIBRE E INDEPENDIENTE DE ESPAÑA, Y DE TODA OTRA NI\ 

IIJII, GOB IERNO O MONARQUÍA, Y QUE ASÍ SE SANCIONE DANDO AL MUNDO L/\ ll/\ 

111NI ! ", 

1 OS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN LLEVAN COMO SUBTITULOS EL DE 23 f'UNI O', 

r 11, PARA LA CONSTITUCIÓN, SE TOCAN EN ELLOS ASPECTOS TAN IMPOR1 /\N 11 ', 

l l OS REFERENTES A LA SOBERANÍA, LA RELIGIÓN, LA ESCLAVITUD, L/\ lll Mil 

1 Ar 11\, Y SOBRE TODO EL DE LA ORGANIZACIÓN ESTATAL Y EL RELATIVO/\ 1 /\ 

(IIVl't!ÓN DEL PODER DEL ESTADO, 

PARA El PUNTO QUE NOS OCUPA, DICE TEXTUALMENTE EL DOCUMENTO IN ',11 

fu 1 ( u o 6~: 

11~E LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, ESTEN OIVllll 11(1 ' 

, N I o CUERPOS ca,.v:>ATIBLEs PARA EJERCERLÓs". 

lk STA MANERA PLANTEABA MORELOS EL PRINCIPIO DE LA DI VIS I N III l '11111 

11 '., AUNQUE EL TEXTO NO LLEGÓ A TENER VIGENCIA HISTÓRICAMENT 1 '• t!I lltl 

,11/\N V/IJOR, YA QUE SIRVIÓ COMO ANTESALA DE LO QUE SERÍA MAS AIJII /\NII 1 

t llfl'd I IUC IÓN DE . APATZINGAN EN 1814, SE HA CRITICADO Y OBJ 1/\l l!l 11 tJIII 

11 ( A I DO 1-0RELOS EL AUTOR PERSONAL DE DI CHO DOCUMENTO, PERO 1 1 ,1 ~ 11 111 

1110 ~ HABERSE GESTADO ENTRE SU GENTE, NOS OBLIGA A RECONOCElll l I A 1 '11 1 j 

11/\C IÓN INTELECTUAL QUE INDUDABLEMENTE TUVO EN MUCHAS DE SU l'/1111 , 

1 MPORT ANTE MENCIONAR QUE EN MÉX ICO NO TUVIMOS DOCTR I N/\IOl 1' 

M•lfH !J QUE HICIERAN UN ESTUDIO A FONDO DE DICHA DOCTR INA, Y 111 t 

H < 1 /IIW\Mf NTE TUVO QUE TOMAR ESTA DOCTR !NA D LOS I U TR ', 1'1 N' /\IN t 

11 '1N< l 'I INGLESES QUE LO ANTECED IERON, ASÍ COMO TAMDl~N lll 11\ t 111¡ 11 

1111 11 N N rn AMERICANA QUE YA HABÍA RETOMADO ~STA DOCTRINA f)I NIIIII 1 

11111•111xJ, 
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COOSTITOCION I[ APATZINGAN 

l 111 llON LOS SENTIMIENTOS A LA NACIÓN MEXICANA, LOS QUE f!JARON L CI 

11 Nill', 1) UNA FUTURA CONSTITUCIÓN Y FUE MORELOS QUIEN ELAE'.)RÓ EL Rr 1 /\ 

Nlll IH I CONGRESO DE ANAHUAC QUE INICIÓ SUS LABORES EL 14 DE SEPTII Mlllll 

11 l I ',, POSTERIORMENTE MORELOS SEÑALARÍA QUE EL PRINCIPAL PUNTO QUI 11 /\ 

l 11 CONGRESO, FUE EL QUE SE HICIESE UNA CONSTITUCIÓN PROVISION/\1 D! IN 

t l tHII NCIA, 

11 CONGRESO DE ANAHUAC, DESPUÉS DE UN DIFICIL RECORRIDO POR L/\ MON 

1,111 HRERENSES Y LUCHANDO CONTRA LAS VISCISITUDES QUE SALÍAN N. l'I\ 

l'IIJ EL 22 DE Ck:TUBRE DE 1814 "EL DECRETO CONSTITUCIONAL Pl\íl/\ 1 /\ 

111111/\ll DE LA AMÉRICA MEXICANA", MEJOR CONOCIDO COMO CONSTITUCIÓN 111 

1 IN ,/\N, ÉSTA CARTA POLÍTICA, QUE TUVO ESCASA .VIGENC IA, PERO QUL MIii '• 

lll /\V/\NZAOO DEL PENSAMIENTO DE UN SECTOR DE LA INTELIGENCIA MIXJ C/\ 

1111 1 SP ÍRITU JURÍDICO QUE LA ANIMABA, TIENE UNA GRAN IMPORTAN(.!/\, 

11 ll/\ íORES COMPRENDÍAN MUY BIEN SU ASPECTO PROVISIONAL, EN VIR IUI) ))1 

1 1 PIWP I O ARTÍCULO 2:i/ DE ELLA PRECEPTUABA ESA CIRCUNSTANCI A, /\DI Mi\', 

1'111 VI I ll LA CONVOCATOR IA DE UNA ASAMBLEA REPRESENTAT IVA QUE RED/\ f/\1 /\ 

1 11 IIMI NTO DEFINIT IVO, 

f\lJNOIII NUNCA TUVO UNA APLICACIÓN PRÁCTICA, YA QUE ESTA ESTABA CONl)I 

1 11 1 11/\ /,J TR IUNFO DE LA INSURGENCIA, SI TUVO UNA GRAN IMPORTANCIA, POR 

11 l'lllMI R DOCUME NTO CON CARACTER DE "CONSTITUCIONAL" QUE SE DIÓ IN 

Mt ll O /\UN BAJO EL YUGO DE LA COLONIA, EN SUS LÍNEAS GENERALES S -

1 Nl) I /\R QUE CONTABA CON UNA PARTE DOGMÁTICA Y UNA ORGÁNICA, C~ -

N 10' DOCTRINARIOS DEL SIGLO XIX, SOBRE LA ESTRUCTURA DE LAS CONS-

11111 IIINI ,,, UN/\ PARTE QUE ESTABLECE LOS PRINCIPIOS Y LA FINALIDAD DEL E§ 

t t llN 1 /\ llU/\CIÓN D L HOMBRE CON SUS DEBERES Y DERECHOS: Y OTRA Rl -

1 I A /\ 1 /\ 1 IRU TURA Y FORMA GUBERNATIVA, 

1'1111 l'A',I MO /\ VlR D QU FORMAS P /\NT AB/\ N TA CON 11 IIIC IIJN 1 /\ 

JI ItM 11 111 11\ ll!VI I N D POOL R II QlJI NO, lJP/\, 
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LAS IDEAS LIBERALES Y LA INFLUENC IA DE MONTESOUIEU, FUERON DETERMI-

NANTES COMO SE VE EN EL ARTÍCULO II DEL DECRETO QUE DICE: 

''TRES SON LAS ATRIBUCIONES DE LA SOBERAN ÍA, LA FACULTAD DE DICTAR -
LEYES, LA FACULTAD DE HACERLAS EJECUTAR Y LA FACULTAD DE APLICARLAS A -

LOS CASOS PARTICULARES", 

Ü EL ARTÍCULO 12 QUE NOS DICE: 

"ESTOS TRES PODERES, EL LEGISLATI VO, EJECUTIVO y JUDICIAL, NO DEBEN 
EJERCERSE NI POR UNA SOLA PERSONA, NI POR UNA SOLA CORPORACIÓN", 

ESTO, MAS QUE UNA DIVISIÓN DE PODERES, SE TRATA DE UNA DISTINCIÓN DE 

LOS MIS~DS, DE UNA CIERTA ESPECIAL IZACIÓN E EL EJERCICIO DE LAS FUNC IO

NES PÚBLICAS, PERO AL MISMO TIEMPO DE UNA FUNCIONAL COLABORACIÓN Y DE -
UNA DEPENDENCIA ORGÁNICA ENTRE ELLOS , EN UESTRA PR IMERA CONSTITUC IÓN -
ESTO SE ADVIERTE CLARAMENTE CUANDO REPARAl"()S E QUE El SUPREMO CONGRESO 
NOMBRA A LOS INTEGRANTES DEL SUPREMO GOBIERNO Y DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA , 

ÜE SUMA IMPORTANCIA RESULTAN PUES, LOS PLANTEAMI ENTOS Y POSTULADOS -
DE LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN PARA DESPERTAR LA CONCIENCIA DE LIBER-
TAD QUE SE FUE ASENTANDO EN EL CORAZÓN DE LOS MEXICANOS DE AQUELLA EPO- 

CA, TRASCIENDEN POR El HECHO DE QUE ESTOS POS lLAOOS SERÍAN RETOMAOOS - 

MAS ADELANTE EN EL MÉXICO INDEPENDI ENTE PARA DAA PASO A LA PRIMERA CONS

TITUCIÓN CON VIGENCIA PRÁCTICA DE NUESTRA ISTORIA CONSTITUCIONAL Y POL{ 
T!CA , 

COOSTITOCIOO IE 18'24 

lJNA VEZ CONSUMADA LA INDEPENDENCIA, En'EZAA LOS PROBLEMAS REFEREN-

TES A LA ORGANIZACIÓN DE LA NUEVA NACIÓN MEX , LAS REBELIONES CONTI-
NUARON E lTURBIDE QUE HABÍA TRAIC IONADO A A VERDADERA CAUSA ---------
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INDEPENDENTISTA TIENE QUE DISOLVER EL PRIMER CONGRESO CONSTITUYENTE CON

FORMADO EN SU MAYORÍA POR GENTES QUE SE OPONÍAN A fTURBIDE Y A LAS MANIQ 
BRAS DE ESTE, POR CONSOLIDAR UNA MONARQUÍA A LA USANZA DEL ANTIGUO RÉGI
MEN, 

TAL ERA EL ESTADO DEL PAÍS, QUE SE VEÍA COMBATIDO POR TODO TIPO DE -
EXIGENCIAS NACIONALES, QUE RESULTABA INSATISFECHO POR FALTA DE DINERO, -

DE ORDEN Y SEGURIDAD, EL 31 DE MARZO DE 1823 POR DECRETO EXPRESO, SE -
DIÓ POR TERMINADO EL EJECUTIVO DE 1822, ES DECIR, EL IMPERIO DE lTURBI-
DE, INTEGRÁNDOSE EL NUEVO EJECUTIVO CON DJN NICOLAS BRAVO Y DJN GuADALU
PE VICTORIA, QUIENES FUERAN ANTIGUOS INSURGENTES, LO QUE IMPLICABA QUE -
LOS FACTORES DE PODER EMPEZARAN A TOMAR OTRO CAUCE, PARA DAR PASO Al SE
GUNDO CONGRESO CONSTITUYENTE EL 30 DE 0::TUBRE DE 1823, EL CUAL SE INSTA

LÓ SOLEMNEMENTE EL 7 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

RESUELTA LA OPINIÓN POR EL SISTEMA REPUBLICANO, PRONTO HICIERON SU -
APARICIÓN LAS DOS TENDENCIAS QUE JUGARÍAN UN PAPEL IMPORTANTE EN EL DESA 
RROLLO Y ELABORACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN: LA TENDENCIA FEDERALISTA Y LA -
TENDENCIA CENTRALISTA, LAS QUE CHOCARÍAN EN ESA AS.I\MBL EA: DICHAS TENDEN
CIAS ESTABAN REPRESENTADAS POR HOMBRES DE PE SAMIENTO CLARO Y DOTADOS DE 
GRANDES CONOCIMIENTOS COMO LO FUERON: POR LOS FEDERAL ISTAS, MIGUEL RA-
MOS AAISPE, QUIEN YA HABÍA SIDO DIPUTADO E LAS CORTES DE CADIZ, Y POR -
LOS CENTRALISTAS EL ECLESIÁSTICO FRAY SERVANDO TER ESA DE MIER , DE GRAN -

TALENTO E INTELIGENCIA, 

UNA VEZ TERMINADOS LOS DEBATES Y TRI ANT!': EL FEDERALISMO, EL ACTA 
CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN FUE ELABORADA ADOLECI ENDO DE PRECISIÓN EN 
LA ELABORACIÓN DE PRINCIPIOS IMPORTANTES C()t,'() EL DE LA DIVIS IÓN TERRITO
RIAL, QUE EN LO GENERAL NO TUVO SOL UCIONES ÍDICAS , SI NO EN MUCHOS -

CASOS DE FUERZA, SIN EMBARGO VOLVIE NDO Al AS O QUE NOS OCUPA , LA CONS

TITUCIÓN DE 1824 SÍ EXPUSO CON TODA CLARIDAD E PRINCIPIO DE "LA DIVJ--
SIÓN DE PODERES", QUE AL PARECER YA SE HABÍA CONVERTIDO EN UNA CONQUISTA 
DE NUESTRO PUEBLO Y DE TODOS LOS PUEBLOS LIBRES DEL MUNDO, PARA EVITAR -
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EL ABUSO DEL PODER, PARA ILUSTRAR ESTO ~ PERMITO TRANSCRIBIR EL 

ARTÍCULO 3~ QUE DICE: 

"Sé DIVIDE EL SUPREMO PODER DE LA FE DERACIÓN PARA SU EJERCICIO EN -
. LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL", 

EL ARTÍCULO 5~ QUE AFIRMA: 

''LA NACIÓN ADOPTA PARA SU GOBIERNO LA FORMA DE REPÚBLICA, REPRESENTA 
T !VA, POPULAR FEDERAL 11 , 

Y EL 9~ QUE DICE: 

"EL PODER S.UPREMO DE LA FEDERACIÓN SE DIVIDE PARA SU EJERCICIO , EN -
LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, Y JN1ÁS POOOÁN REUNIRSE DOS O MAS DE 
ESTOS EN UNA MISMA PERSONA O CORPORACIÓN", 

ÜE ESTA MANERA, VEMOS QUE DICHO PRINCIPIO QUEDA PLENAMENTE ESTABLECl 
DO EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LA CONCIENCIA DE UNA NUEVA NACIÓN, PARA QUE -
EN LOS TIEMPOS DIFICILES QUE VENDRÍAN , PREVALECIERA SIEMPRE EL ESPÍRITU 
LIBERAL Y PROGRESISTA DE LOS PUEBLOS LIBRES DEL MUNDO Y LA DIVISIÓN DE -
PODERES COMO PILAR IMPORTANTE EN LA ORGANIZACIÓN ESTATAL DE LOS PUEBLOS, 

COOSTITOCICJi II 1857 

Los TRABAJOS DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE TERMINARON EN FEBRERO DE -
1857, DESPUÉS DE INTENSOS DEBATES, FUÉ FIRMADA EL DÍA 5 DE FEBRERO DE -
ESE AÑO Y EL PRESIDENTE (OMONFORT HIZO EL JURAMENTO ANTE EL CONGRESO, 
QUE LA PROMULGÓ CON TODA SOLEMNIDAD EL 12 DE FEBRERO DE 1857, 

AuNQUE LOS LIBERALES MAS DESTACADOS NO HABÍAN LOGRADO EL TRIUNFO COM 
PLETO DE SUS IDEALES,HABÍAN REALIZADO INDISCUTIBLEMENTE NOTABLES AVAN--
CES, EN CAMBIO, EL GRUPO CONSERVADOR Y, PARTICULARMENTE EL CLERO, LA --
VEÍAN CON GRAN DESCONFIANZA, 
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FUE ASÍ COMO, SIGUIENDO UNA TRAD ICI BIE ESTABLECIDA Y QUE ALCANZ~ 
BA YA UNA INDISCUTIBLE CONSOLIDACIÓN OOC , IA EN EL SENTIMIENTO DE -
LOS LEGISLADORES, PERFECTAMENTE DELI NEADO E LA CoNSTITUCIÓN DEL 24, Y -
CUYO ADOPTIVO GÉNESIS SE HABÍA DADO EN LOS SE IMI ENTOS A LA NACIÓN DE -
MoRELOS Y POSTERIORMENTE EN LA DE APATZI , EL TEMA DE LA DIVISIÓN DE 
PODERES SE ABORDÓ SIN MAYOR DEBATE EN EL SE ' DE LA ASAMBLEA DÉL 57, -
PUES, SI BIEN ES CIERTO QUE ÉSTE ES CUEST 
CIA DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN, EL PR INCIPIO YA SE HABÍA FORTALECIDO CON -
LA COSTUMBRE Y BASTABA CON SOLO ENUNCI ARLO O REITERARLO OFRECIENDO, DES
DE LUEGO, ALGUNA t-'ODIFICACIÓN EN ARAS DE 1-'.E..xJR Y MAS CUIDADOSA APLI
CACIÓN, 

EN El MARCO DE ESTA SITUACIÓN, EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1856, EL CON-
GRESO APROBÓ El AATÍCULO 52 DEL PROYECTO QUE VI A SER LA PRIMERA PARTE 
DEL AATÍCULO 50 DE LA CoNSTITUCIÓN, 11SE DI VIDE EL SUPREMO PODER DE LA Ff 
DERACJÓN EN EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL~ AL DÍA SIGUIENTE EL DIPU
TADO Ruíz PRESENTÓ UNA ADICIÓN AL ARTÍCl.l.O ANTERIOR, QUE FUÉ APROBADO -
PO~ LA ABRUMADORA MAYORÍA DE 77 VOTOS CONTRA 4 EN LA SESIÓN DEL 17 DE -

SEPTIEMBRE QUE TEXTUALMENTE DICE: "NUNCA PODRÁN REUN IRSE DOS O MÁS DE -
ESTOS PODERES EN UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN, NI DEPOSITARSE EL LEGl1 
LATIVO EN UN sa...o INDIVIDUO", 

COMO PUEDE OBSERVARSE, EL GENIAL PRINC IPIO DE flbNTESQUIEU DE LA DIVI 
SIÓN DE PODERES, QUE SINTETIZA EL IDEAL FRANCÉS (y DE LA EUROPA DEL SI-

GLO XVJII) DE EQUILIBRIO Y CONTRAPESO POLÍTICO, HABÍA CIMENTADO YA SU -
PERMANENCIA EN LA EVOLUCIÓN CONST ITUCIONAL DE f>'ÉXJ CO, INDISCUTIBLEMENTE 
ENRIQUECIDO POR El VALIOSO APORTE DE UNA DE LAS GENERACIONES MAS BRILLA~ 
TES DE LA HISTORIA PARLAMENTARIA DE UESTRA PATRIA , ESCRIBIENDO LO QUE -
DANIEL Cosía VILLEGAS HA CONSIDERADO "LA PÁGI MÁS BRILLANTE y LIMPIA -
DE NUESTRA HISTORIA", . 
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CONSTITOCIOO II 1917 

Et_ CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-1917 ENCARGADO DE ELABORAR NUESTRA 
CONSTITUCIÓN VIGENTE, HUBO DE SURGIR, DE TAL SUERTE, COMO tRINCIPAL RE-
SULTADO DE LA GRAN LABOR DE LEGISLACIÓN SOCIAL DESARROLLADA POR EL CONS
TITUCIONALISMO, COMO SÍNTESIS DE LOS ANHELOS REVOL UCIONARIOS, Y ANTE LA 
CONSIDERACIÓN FUNDAMENTAL DE QUE LA CONST ITUCIÓ DE 1857, PESE A SUS IN
DUDABLES LOGROS, PERO QUE YA RESULTABAN UN TANTO OBSOLETOS FRENTE A LOS 

NUEVOS RECLAMOS REVOLUCIONARIOS, HABRÍA DE MOSTRAR SE INCAPAZ DE RESPON-
DER Y DAR BASE JURÍDICA A LOS LOGROS Y LAS CONQUISTAS QUE LA REVOLUCIÓN 
MEXICANA VENÍA TRAYENDO CONSIGO, 

Es PUES, NUESTRA CONSTITUCIÓN DE 1917, EL PRODUCTO DE LAS LUCHAS RE

VOLUCIONARIAS, INICIADAS POR FRANCISCO l, MADERO, TENIENDO COMO PRECURSO 

RES INTELECTUALES A LOS HERMANOS RICARDO Y ENRIQUE FLORES Mll.GON, ENTRE -
OTROS, Y DE AQUELLO QUE TAN SOLO PRETENDÍA SER UNA REFORMA A LA CARTA -
DE 1857 SURGIRÍA, ASÍ, UNA NUEVA CONSTITUCIÓN, Los ASPECTOS AGRARIO, l~ 
BORAL, EDUCATIVO Y RELIGIOSO, A LOS QUE SE AGREGARÍAN El RELATIVO AL MU
NICIPIO. LIBRE, AQUEL OTRO QUE BRINDABA SU PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR ABA

SE DE SALVAGUARDAR LA POLÍTICA ECONÓMICA DEL PAÍS, DEL CONTROL DE LA LE
GALIDAD A TRAVÉS DEL AMPARO PARA LA TUTELA DE LAS GARANTÍAS SOCIALES, 
ETC, 

AHORA SÍ, VAY/lmS A VER DE QUE MANERA ESTÁ. PLANTEADA "LA DIVIS IÓN DE 
PODERES" EN NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 917, 

EL ARTiÍCULO 49 DE LA CONSTITUC IÓN VI GENTE DI CE: 

"EL SUPREMO PODER DE LA FEDERAC IÓN SE DIV IDE PARA SU EJERCICIO, EN -
LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL" , 

"No PODRÁN REUNIRSE DOS O MAS PODERES E U SOLA PERSONA O CORPORA
CIÓN NI DEPOSITARSE El LEGISLATIVO EN u scx_o INDIVI DUO, SALVO EL CASO -
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DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, SALVO LO DISPUES 

TO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131, SE OTORGARÁN FACULTADES EXTR6 
ORDINARIAS PARA LEGISLAR", 

ESTE ARTÍCULO, CONSAGRA DE MANERA CLARA EL PRINCIPIO DE LA "DIVISIÓN 
PE PODERES", QUE CONSTITUYE UNO DE LOS FUNDAMENTOS Y CARACTERÍSTICAS DE 
TODO RÉGIMEN DEMOCRÁTICO Y LIBERAL, ESTE PRI CIPIO BUSCA LA DEFENSA DE -
LAS LIBERTADES HUMANAS A TRAVÉS DEL CORRECTO REPARTO DE LAS FUNCIONES -
DEL ESTADO, DE ESTA MANERA, EL SUPREl'K) PODER DE LA FEDERACIÓN SE DIVI-
DE, PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, Y RESPECTIVA 
MENTE, TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: LA FACULTAD DE DICTAR LEYES, 
LA FACULTAD DE HACERLAS EJECUTAR Y LA FACULTAD DE APLICARLAS A LOS CASOS 
PARTICULARES, 

SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE DICHA DIVIS!ÓN DE PODERES, NO 
PUEDE SER ABSOLUTA, NI SE PUEDEN EJERCER SUS FU CIONES EN FORMA AISLADA 
Y SIN NINGUNA RELACIÓN ENTRE SÍ, TODA VEZ QUE AÚN CUANDO SEAN INDEPEN--
DIENTES EN SUS FORMAS DE ORGANIZACIÓN Y DE ACTUACIÓN, SON PARTES DE UN -

TODO, POR LO QUE SE COMPLEMENTAN PARA LOGRAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DEL ESTADO, No OBSTANTE QUE EL PRECEPTO E Ca-lENTARIO PROHIBE QUE SE -
REUNAN DOS O MAS DE ESTOS PODERES EN UNA Sa...A PERSONA O CORPORACIÓN, SE 
CONTEMPLA UNA EXCEPCIÓN, Y ESTA ES LA DISPUESTA EN EL ARTÍCULO 29 DE LA 
PROPIA CONSTITUCIÓN, EN EL CUAL SE DOTA DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 

EJECUTIVO DE LA UNIÓN, A FIN DE QUE DICTE DISPOSIC IONES Y ADOPTE LAS ME

DIDAS NECESARIAS PARA AFRONTAR LA SITUACIÓN EN LOS CASOS DE INVASIÓN, -
PERTURBACIÓN GRAVE DE LA PAZ PÚBL ICA O CUALQUIERA OTRO QUE PONGA A LA SO 
CIEDAD EN GRAVE PELIGRO O CONFLICTO , 

DE_ESTA MANERA, QUEDA PLASMADO El PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODE-

RES EN NUESTRA CONSTITUCIÓN DE 1917, QUE YA NO FUE TEMA DE GRANDES DEBA

TES EN EL CONSTITUYENTE PORQUE ERA UN PRINC PIO QUE YA SE HABÍA FUNDIDO 
EN LA CONCIENCIA DE NUESTROS DIPUTADOS Y DE TODO EL PUEBLO MEXICANO, 
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CAPITULO 111 

! lt«l PTlW..IZACIOO lEOOICO IXX:TRINARIA lE LA ·mv1s100 lE POIERES" 

f lK:IÓN 11:L POIJ:R E..ECUTIVO O A™INISTRATIVO 

1 tt«:IÓN 11:l POIJ:R JUDICIAL O JlJHSDICCIONAL 

1 IKIÓN 11:l P0.11:R LEGISLATIVO 
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CAPITULO III 

CotnPTlW..IZACIOO lEOOICO IXDRIMRIA If LA DIVISIOO II POIIRES 

FUr«:100 IfL POIIR E.ECUTIVO O AIJ1INISTRATIVO 

Et. AATÍCULO 80 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DICE: "SE DEPOSITA -

EL EJERCICIO DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN EN UN SOLO INDIVI-
DUO QUE SE DENOMINARÁ: PRESIDENTE DE LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS", 

LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE ES DIRECTA, ESTE DURA EN SU CARGO SEIS -
AÑOS Y NO PUEDE RENUNCIAR A SU PUESTO, SINO CUANDO HAYA MOTIVO GRAVE QUE 
CALIFICARA EL CONGRESO, 

EN CASO DE FALTA ABSOLUTA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL PROCEDI 
MIENTO PARA SU REPOSICIÓN ES DISTINTO SEGÚN QUE LA FALTA ACONTEZCA EN -
LOS DOS PRIMEROS AÑOS O EN LOS CUATRO ÚLTIMOS DEL PERÍODO, EN EL PRIMER 

CASO EL CONGRESO ELIGIRÁ UN PRESIDENTE INTERINO Y DENTRO DE LOS DIEZ --
DÍAS SIGUIENTES CONVOCARÁ A ~LECCIONES DIRECTAS PARA DESIGNAR PRESIDENTE 
QUE CONCLUYA EL PERÍODO RESPECTIVO, SI LA FALTA ACONTECE EN LOS CUATRO 
ÚLTIMOS AÑOS, EL CONGRESO ERIGIDO EN COLEGIO ELECTORAL HARÁ LA ELECCIÓN 
DEL PRES !DENTE SUSTITUTO, 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ESTÁ ASISTIDO PARA EL DESPACHO DE TO

DOS LOS NEGOCIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ?OR LOS SECRETARIOS DE ES
TADO Y JEFES DE DEPARTAMENTO, ASÍ COMO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚ 
BLICA, DEL PROCURADOR DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS GoBERNADORES DE LOS 
TERRITORIOS FEDERALES, 

Los REGLAMENTOS, DECRETOS y ÓRDENES DEL PRESIDENTE SON REFRENDADOS -

POR EL SEC~ETARIO DEL DESPACHO ENCARGADO DEL RA'-\0 CORRESPONDIENTE, SIN -
CUYA FIRMA NO SERÁN OBEDECII?()S, DICHO REFRENDO NO OPERA CUANDO SE TRATA 
DE REGLAMENTOS, DECRETOS Y ÓRDENES QUE SE REF IEREN AL GOBIERNO DEL ----



- 28 -

DISTRITO Y A LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, EL ARTÍCULO 92 (ONSTIT.!:/_ 

CI ONAL SE REFIERE A LO QUE HEMOS CITAOO ANTES y NOS DICE: ''TODOS LOS RJ:. 
AMENTOS, DECRETOS Y ÓRDENES DEL PRESIDENTE DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR 

IL SECRETARIO DEL DESPACHO, ENCARGAOO DEL RAMO A QUE EL ASUNTO cor.R p N 

1 /\, Y SIN ÉSTE REQUISITO NO SERÁN OBEDECIDOS, Los REGLAMENTOS, DECRL 10 

Y ÓRDENES DEL PRESIDENTE, RELATIVOS AL GoBIERNO DEL DISTRITO FEDERAi Y A 

IOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, SERÁN ENVIADOS DIRECTAMENTE POR fl 

1'1l SIDENTE AL GoBERNAOOR DEL DISTRITO Y AL JEFE DEL DEPARTAMENTO RE- PI C 

1 IVO, 

Los SECRETARIOS DEL DESPACHO, TIENEN OBLIGACIÓN DE INFORMAR A .ON 

1,111 O AL INICIARSE EL PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES SOBRE EL ESTA!)() lll 

1 ll', ASUNTOS DE SUS RESPECTIVAS SECRETARÍAS, CUALQUIERA DE LAS CÁMAHA', 

l'OIWiÁ CITAR A LOS SECRETARIOS DE ESTAOO PARA QUE RINDAN INFORM .ll/lNllll 

,1 l)(SCUTE UNA LEY O SE ESTUDIEN NEGOCIOS RELACIONADOS CON SU S lll 1/1 

11/1, (ARTÍCULO 93), 

1 N EL ARTÍCULC:i 80 ANTES MENCIONAOO, SE ESTABLECE QUE EL EJ 1~ lt 111 

1 D€R EJECUTIVO SE DEPOSITA EN EL PRESIDENTE (ONSTITUCIONAL DI 1 /1 HI 
1111 A, EL ANTECEDENTE HISTÓRICO DE TAL DISPOSICIÓN SE REMONI/\ /\ 1 /1 

' 'ti I TUC IÓN DE 1824, EN QUE POR PRIMERA VEZ SE OTORGÓ EL SUPRIMO 1'111~ IC 

1 < 111 IVO DE LA UNIÓN A UN SOLO INDIVIDUO, AL QUE S LE DE NOMINO 111111 1 

llll Dr LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", ESTE SIST MA, COMO Y/\ VIMII, 1 

t /\l'ÍlULO ANTERIOR, FUE INCORPORADO TAMBIÉN EN LA (ONSTITUCI N 1~ 

1~ LA CUÁL PASO A LA CONSTITUCIÓN QUE NOS RIG ACTUALMfNII 1 

11 1 /\ CONSTITUCIÓN DE 1917, 

11 ',i /\ AQU f HEMOS QUERIDO EXPONER 

1 111 1 ', l l PODER EJECUTIVO SEGÚN NU STRA CON Tll U I N, LN 11 

f IN O IIMíAR D XPON R MAS CLARAM NT N 1 1UDI DI 1 

1 1 /1 MI\NI f?/1 DI: COMO I L POD R J UTI VO lt/\ 1 DO f Olll Al 1 ( 1 UH M 1 11 

1 1 1 ~ 1 0'1 O lllO POO R , ONV IR TI I NI )SI I N I A A II IAI ll)All I N 1 1 

Y ON MI\ ., f IJCH//1, Y (Jlll IN MIi< lt/1 ', ti< /1 1,IONI • ,1 l 11 
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ARBITRARIO E IMPOSITIVO, ENTENDIÉNDOSE ÉSTO COMO LA FORMA EN QUE EL PR · 
!DENTE. DE MÉXICO EJECUTA ACTOS DE AUTORIDAD FUERA DE LA MISMA LEY, Y • 

PORQUE NO DECIRLO, REALIZA V ES PROTAGONISTA PRINCIPAL DEL NEFASTO CIRCO 
I)E LA SUCESIÓN PRESIDENCIAL ENTRE OTROS, EN LOS QUE ABUSA DE SU AUTORI 
DAD DESTINANDO DE MANERA CLANDESTINA RECURSOS V FUERZAS A fAVOR DEL 

ANDIDATOS DEL PARTIDO OFICIAL, 

FlKIOO IIL POIIR JUDICift. O JJUSDICCICM. 

El ARTÍCULO 94 DE NUESTRA CARTA MAGNA NOS DICE: "SE DEPOSITA l tJI I< 

1 ICI O DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNA SUPREMA CORTE DE JlJ,,1 1 
11/\, EN TRIBUNALES DE CIRCUITO COLEGIADOS EN MATERIA DE AMPARO Y UN! 1/\ 
11 S EN MATERIA DE APELACIÓN, V EN JUZGADOS DE DISTRITO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SE COMPONDRÁ DE VEINTIUN 

MINISTROS NUMERARIOS V CINCO SUPERNUMERARIOS, V FUNCIONARÁN EN PL NO O 
1 N ALAS, Los MINISTROS SUPERNUMERARIOS FORMARÁN PARTE DEL PLENO CU/\NllO 
,l lPl AN A LOS NUMERARIOS, 

N LOS TÉRMINOS QUE LA LEY DISPONGA, .LAS SESIONES DEL PLENO V L/\ 
Al/\ SERÁN PUBLICAS, V POR EXCEPCIÓN SECRETAS EN EL CASO DE QUE ASf LO 

1 1 J/\N LA MORAL O EL INTERES PÚBLICO, 

1 /\ LEY FIJARÁ LOS TÉRMINOS EN QUE SEA OBLIGATORIA LA JURISPRUDENCIA 
11111 1, TABLEZCAN LOS TRIBUNALES DEL PODER JUD:CIAL DE LA FEDERACIÓN SOBR 
INII HPR TAC IÓN DE LA CONSTITUCIÓN, LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES O LOCA-
i Y TRATADOS INTERNACIONALES, CELEBRADOS POR EL ESTADO MEXI CAN , /\, l 

1~i11 O REQUISITOS PARA SU INTERRUPCIÓN Y MODIFICACIÓN 

i O MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI CIA SOLO PODR/\N ,t I l'I/IV/\ 
1 1 111 , lJ PU STOS EN LOS TÉRMINOS DEL TÍTULO CUARTO D LA CN',111111 llll 

1 111', 1 1/\J)O UNIDOS M XI CANOS, 
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LAS DISPOSICIONES DE NUESTRA CONSTITUCIÓN ANTES SEÑALADAS, NOS DI-
CEN QUE EL EJERCICIO DEL PODER JUDICIAL FEDERAL ESTÁ DEPOSITADO EN LA S!!_ 
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Y EN LOS TRIBUNALES ANTERIORMENTE 
SEÑALADOS, LA FUNCIÓN DEL PODER JUDICIAL ES LA DE APLICAR LAS LEYES A -
LOS CASOS CONCRETOS, AIJ,IINISTRANOO ASÍ LA JUSTICIA, IJE LO ANTERIOR SE -
DESPRENDE QUE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN POSEE LAS SIGUIENTES Ft 

CULTADES FUNDAMENTALES: 

A) LA PROTECCIÓN DE LAS GARANTÍAS INDIVIOOALES ESTABLECIDAS POR LA -
PROPIA CONSTITUCIÓN, 

B) LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS LEYES EN LOS CASOS CONCRE-
TOS QUE SON S0'1ETIDOS A SU CONSIDERACIÓN, 

c) EL FUNCIONAMIENTO COMO ÓRGANO DE EQUILIBRIO ENT-RE LOS PODERES EJf 
CUTIVO Y LEGISLATIVO DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO ENTRE LOS PODERES 
DE ESTA Y LOS DE LOS ESTADOS, VIGILANDO POR EL MANTENIMIENTO DE -
LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS -
MEXICANOS, 

DE LO ANTERIOR, ENTENDEMOS QUE EL PODER JUDICIAL ES EL ÚNICO CON FA
CULTADES PARA RESOLVER CONFLICTOS ENTRE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA, 
EN VIRTUD DE QUE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS, YA SEAN FEDERALES, ESTATA
LES O MUNICIPALES ESTÁN IMPEDIDOS PARA HACERLO, 

FlKI~ IR. POIIR LEGI~TIW 

EL AATÍCULO 50 DE NUESTRA CARTA MAGNA NOS DICE: "EL PODER LEGISLATI 
VO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DEPOSITA EN UN CONGRESO GENERAL, -
QUE SE DIVIDIRÁ EN DOS CÁMARAS, UNA DE DIPUTADOS Y OTRA DE SENADORES", 

SE ESTABLECE EN ESTE PRECEPTO QUE EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL SE -

DEPOSITA EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL QUE A SU VEZ SE CONSTITUYE POR -
DOS CÁMARAS, LA DE DIPUTADOS Y LA DE SENADORES, LA PRIMERA QUE REPRESEN
TA AL PUEBLO POR DISTRITOS Y LA SEGUNDA QUE REPRESENTA A LAS ENTIDADES -
FEDERATIVAS, 
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RESPECTO A LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN DEL CONGRESO, NOS DICE EL 

AATÍCULO 51: "LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE COMPONDRÁ DE REPRESENTANTE S DI 

LA NACIÓN, ELECTOS EN SU TOTALIDAD CADA TRES AÑOS, Y POR CADA DIPUT/\f 

PROP IETARIO SE ELEGIRÁ UN SUPLENTE", 

RESPECTO A ÉSTE PRECEPTO, DESLINDAMOS QUE LOS DIPUTADOS TI EN N 11 • 

CARACTER DE REPRESENTANTES POPULARES POR QUE SON ELECTOS DEL PU Bl O, 1 ' 

DEC IR POR LOS CIUDADANOS, SU MISIÓN ES LA DE CREAR LAS LEYES, FUNCICJN IN 

LA QUE TAMBIÉN COLABORAN CONJUNTAMENTE LOS SENADORES Y EL PODER 1 ,11 t lll 1 

VO FEDERAL, 

EL ARTÍCULO 56 RESPECTO DE LOS SENADORES DICE: "LA CÁMARA DI ',I NAl•J 

ll S SE COMPONDRÁ DE DOS MIEMBROS POR CADA ESTADO Y DOS POR EL O 1 ', 11 1 111 

1 [ DERAL , ELECTOS DIRECTAMENTE Y EN SU TOTALIDAD CADA SEIS AÑOS, 1 /1 1 1 1 

1 /\TURA DE CADA ESTADO DECLARARA ELECTO AL QUE HUBIESE OBTENIDO I A MI\ 11 

llf A DE LOS VOTOS EMITIDOS", 

ESTE PRECEPTO, ESTABLECE QUE EL CARGO DE SENADORES TAMBI N ',I 11 1 1 

1 /\RÁ MEDIANTE ELECCIÓN POPULAR, Los SENADORES OSTENTAN LA Rf 1'111 ',11~1 

1 f()N DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL COMO INTEGRANTES DI I A 111 1 

1 IC5N. EL ORGANISMO COMPETENTE PARA DECLARAR ELECTO A UN SEN/11!01! 1 1 

11 (dSLATURA DE SU RESPECTIVO ESTADO, 

OS SENADORES, COLABORANDO CON LOS DIPUTADOS Y L POOCR I H 1 111 1 1 J 

111 NIN ENCOMENDADA COMO LABOR PRINCIPAL LA D CR AR AS L VI',, 

H1 F IR I ÉNDONOS A LA ELECCIÓN DE LOS S N/\DOH , 1 L N MO Cll 11 • 1 I 1 

1111 11/\N HABIDO CAMBIOS IMPORTANTES N I N/11)0, lll r1 C O /1 (JIII 11 

1 1111 , ' LRÁN ELECTOS CADA SEIS AÑOS, ( N /1 NUI V/\ 1)1 PO' 1( IIJIU 

1111,ll 11 f) R/\L LECTORAL Y LAS NU VAS R ORMA /1 1 /1 ON r I lll< 111,i , ¡ 1 

1 1 1 1 ll, r H/1 PRET NO IDO OARL UN/\ M/1 YOR VI T /\J líl/\ll Y 1) I NAM l • .~~ 1 " t 

1 111 ' t N/1 R S P RM I TI I NOO 1 /1 Rí NOV /1 I ( N DI 1 /1 C /\M/\IV\ Al 1/\ 11 1 

1 111 1 1 1 O, /\IIOH/1 1 f NI M0 UN I N/\1 ll l'l ll llll ', /\NI l', Y I JNll PO 1 ,1 I 
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PERMITIENOO CON ESTA MEDIDA QUE LA CÁMARA DE SENADORES SE RENUEVE CADA 
TRES AÑOS EN LA MITAD DE SUS INTEGRANTES, 

LAS VENTAJAS QUE ENCONTRAMOS EN LA NUEVA LEGISLATURA ELECTORAL, Rl S 

PECTO A ESTAS REFORMAS SON LAS SIGUIENTES: 

A) PUESTO QUE LA CÁMARA DE SENAOORES CONSTITUYE UN PRODUCTO D L 11 lll 

RALISMO, ES ACONSEJABLE QUE LA EXPERIENCIA LEGISLATIVA DE LA MI 
TAD DE LOS SENADORES SE CONSERVE PARA BRINDAR CONTINUIDAD A nrc 11/\ 
LABOR, Y NO ROMPER BRUSCAMENTE CON PROYECTOS LEGISLATIVOS QUL IN 
MUCHOS CASOS SON DE LARGO PLAZO Y REQUIEREN PARA SU EFICACIA l)f 

CONT I NU !DAD, 

B) POR OTRO LAOO, LA FUNC{ÓN DE LOS SENADORES NOVELES SE VE ENRIQUL 
CIDA CON LA EXPERIENCIA DE LOS QUE LOS RECIBEN, 

c ) AsfMISMO, AL LLEVARSE A CABO AHORA CADA 3 AÑOS LA ELECCIÓN P/\IM 

RENOVAR EL SENAOO, SE ESTABLECE UN PUENTE DE COMUNICACIÓN MAS -
REAL Y ÚTIL CON EL ELECTORAOO , LO CUAL PERMITE RESPONDER MEJOR/\ 
SUS NECESIDADES, . PUESTO QUE LOS SENAOORES NOVELES BRINDAN INFOR
MACIÓN MÁS FRESCA A LOS SENAOORES CON EXPERIENCIA PARLAMENTARIA, 
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CAP I TUL O IV 

ROBUSTECIMIENTO IR P(JER E.ICUTIW EN a SISIIM PClITICO r-EXJC/Vf.) 

- El. PRESIDENCIAI..ISK> fEXICANO 

- l'1'0RTANCIA DEL EQUILIBRIO DE PODERES 
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CA P I T U L O IV 

a PRESIIHCifllgi() l'EXICOO 

UNA VEZ ANALIZADO EN LOS CAPÍTULOS ANTER IORES EL NACIMIENTO DEL EST~ 
DO, LA INTEGRACIÓN DE ÉSTE, ASÍ COMO EL ORIGEN DE LA TEORÍA DE LA DIVI-
SIÓN DE UNO DE SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Ca,\() ES EL PODER, EN ESTE CA
PÍTULO ME DARÉ A LA TAREA DE ANALIZAR COMO EN NUESTRO PAÍS SE HA VENIDO 

PRESENTANDO .EL FENÓMENO DEL PREDOMINIO DEL PODER EJECUTIVO SOBRE LOS --
OTROS DOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

ALGUNOS TRATADISTAS COMO HECTOR F1x ZAMuDIO SEÑALAN QUE LOS FACTORES 
QUE INFLUYEN EN ESTE FORTALECIMIENTO DEL EJECUTIVO SON: A) FACTORES TÉC

NICOS Y B) FACTORES SOCIOPOLÍTICOS QUE SE MANIFI ESTAN EN LA NECESIDAD DE 

ASEGURAR LA ESTABILIDAD DE LA POLÍTICA, 

EL ÜR, JORGE (ARPIZO EN SU OBRA "EL PRESIDENCIAL ISMO EN MÉXICO", SE
ÑALA QUE: "EN NUESTRO PAÍS SIN LUGAR A DUDA, EL PRESIDENTE Cor-'O TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO ES LA PIEZA CLAVE DEL SISTEMA POLÍTICO Y TIENE UN -

ENORME PREDOMINIO SOBRE LOS OTROS ELEMENTOS POLÍTICOS QUE CONFIGURAN AL 
PROPIO SISTEMA", 

EL POLÍTICO MANUEL MoRENO SÁNCHEZ EN SU ÜBRA 11CRISJS POLÍTICA DE MÉ
XICO", ESTABLECE QUE EL SISTEMA POLÍTICO MEX ICANO TIENE COMO NOTA RELE-

VANTE UN INSTITUTO POLÍTICO COMO ÚNICO PARTIDO, Y UN PRESIDENTE DE LA~~ 
PÚBLICA COMO JEFE SUPREMO DE ESE PART IDO Y DEL GOBIERNO, 

NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ESTRUCTURA UN SISTEMA PRESIDENCIAL PU
RO, YA QUE DENTRO DE SU CONTENIDO NO EXISTE NINGUN MATIZ O ELEMENTO PAR
LAMENTARIO, TAL COMO LO SEÑALAN ALGUNOS POLITQOGOS DESTACADOS EN ESTE -

PAÍS COMO ÜANIEL MoRENO, QUIEN EN SU OBRA "SINTESIS DEL DERECHO CONSTIT_\! 

CIONAL" EDITADO POR LA UNAM ESTABLECE: 11MÉXICO ES LA ÚNICA REPÚBLICA DEL 
MUNDO GOBERNADA POR UNA MONARQUÍA SEXENAL ABSOLUTA", AFIRMADO EN ESTE --
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MISMO TEXTO DE QUE SE TRATA DE UNA MONARQUÍA ABSOLUTA SEXENAL Y H R Dl f/\ 
RIA EN LÍNEA TRANSVERSAL, 

ÜTROS AUTORES COMO CARLOS FUENTES SEÑALAN QUE EN LA CIMA DEL SI $ 11 MI\ 

SE ENCUENTRA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE ES UNA INSTITUCI ÓN M/1 

QUE DE HOMBRES Y SACERDOTES, ES UN RITO, MAS QUE UNA INSTITUCIÓN ,L ll'il/ 
ME CON EL CARGO UNA TRADICIÓN QUE PROVIENE DE LOS EMPERADORES AZT C/\), 

DE ACUERDO CON LA MITIFICACIÓN POPULAR (CARLOS FUENTES , TIEMPO MEXI C/\NO, 
PAG, 70), 

ÜTROS TRATADISTAS COMO FELIPE TENA RAMÍREZ , ENCUENTRA EN NUESTfl/\ /\l l 

TA MAGNA ALGUNOS MATICES PARLAMENTARIOS AUNQUE TAMBIÉN AFIRMA SON PUfl/\ 

MENTE FORMALES Y NO ALTERAN EN NADA EL SISTEMA PRESIDENCIAL EN LA L[Y 

FUNDAMENTAL, ESTABLECIENDO QUE ESTOS SE E~CUENTRAN PLASMADOS EN LOS 
ARTÍCULOS No. 29, 66, 71, 84, 85, 92 Y 93 DE NUESTRA CONSTITUC!ÓN F D 

RAL DE LA REPÚBLICA, 

EL MAESTRO ADMINISTRATIVISTA ANDRES SERRA ROJA EN SU OBRA 11LA FUN--

CIÓN CONSTITUCIONAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA" DICE: foDA LA VID/\ 
POLÍTICA DE ESTE PAÍS GIRA ALREDEDOR DEL PRESIDENTE DEBIDO A LAS SIGU llN 

TES CAUSAS: 

1.- LA INFICACIÓN DEL PODER JUDICIAL PARA OPONERSE A LAS VI l /\! IONI ', 

DE LA LEY REALIZADA POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

2,- LA CONCENTRACIÓN DE TODAS LAS CUESTIONES QUE EL DESE/\ C ON!H I f, 

3,- EL EJERCICIO DE FUNCIONES MUY AMPLIAS E IMPORTANTES , 

4,- EL EJERCICIO DE ACTOS MAS ALLA DE LA CONSTITUCIÓN Y Olll 

EN TODA LA VIDA DEL ESTADO, 

L PROBL M/1 or PR S In NC I /\l l M T /\Mil l [ N H/\ 1 1 /\NI\J I / /\1 ~ 1 1 

DI TI\ D /\11 /\ IN ll llN/\ ION/\! , 
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GuETZEV I CHT QUI EN EN SU OBRA 11TENDENC I AS DEL DERECHO CONSTITUCIONAL" 

SEÑALA QUE: EL FORTALECIMIENTO DEL PODER EJECUTIVO SUSCITA EL PROBL EMA 
DE LA SUPREMACÍA POLÍTICA Y NO CONSTITUCIONAL DEL EJECUTIVO, UN EJECUTI 
VO FUERTE NO EN SI ANTIDEMOCRÁTICO SIEMPRE Y CUANDO ESTÉ CONTROLADO Y -

SUBORDINADO AL SUFRAGIO UNIVERSAL Y SUS ACTOS SE ENCUENTREN ENMARCADOS -

DENTRO DE LA LEY FUNDAMENTAL, 

EN NUESTRO PAÍS COMO YA SE ESTABLECIÓ EN ESTE TRABAJO EL SISTEMA PR 
SIDENCIAL NACE EN 1824 COMO UN EXPERIMENTO POLÍTICO, DESDE ESA FECHA HA.§. 
TA HUESTROS DÍAS EL SISTEMA PRESIDENCIAL SE HA IDO MODIFICANDO A TRAV S 

DE NUESTRAS CONSTITUCIONES, SIENDO SUS FUENTES MAS SIGNIFICATIVAS S GUN 
EL ÜR, JoRGE (ARPIZO MCGREGOR, LA CONSTITUCIÓN NORTEAMERICANA DE 1787 Y 

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1812, 

UNA PIEZA CLAVE DEL SISTEMA POLÍTICO DE ESTE PAÍS Y SUSTENTO D L/\ 

FIGURA JURÍDICA OBJETO DE ÉSTE ANÁLISIS, ES LA EXISTENCIA DE UN PARTIDO 

POLÍTICO SEMIOFICIAL DENOMINADO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL -
(P,R,I,), 

EL HECHO DE SER El JEFE REAL DE ESTE PARTIDO OTORGA AL PRESIDENTE - 

UNA SERIE DE FACULTADES SITUADAS MAS ALLA DEL MARCO CONSTITUCIONAL COMO: 

A) LA DESIGNACIÓN DE SU SUCESOR, . 

8) EL NOMBRAMIENTO DE LOS GOBERNADORES, SENADORES DE LA M/\YOI I /\ l ll 

DIPUTADOS Y DE LOS PRINCIPALES PRESIDENTES MUNICIPAL[ , 

A LA FIGURA PRESIDENCIAL LA RODEAN LAS SOMBRAS DEL DESPRI ', 1 11111 l 1 
INEFICACIA, CON EL ACTUAL GOBIERNO EL PAÍS CUMPLIRÁ 4 SEX NI0 '1 1'111 11M t 

CIALISTAS CONSECUTIVOS QUE TERMINARAN LEJOS DEL SITIO DONO[ l'll1~11 11! I 

L GAR, LA I NEF I CAC I A DE SUS PROYECTOS Y SUS IN TRUMrNTO 1 ', l l'tl 1 11 1 
Y FORM/\ YA PARTE DE LA CONCI NCI/\ PÚBLI CA, 
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LA SITUACIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA DEL PAÍS, HA TRAIDO EN LOS ÚLTIMO 
f11;SES QUE SE PIERDA PARTE DE LA MAGIA Y EL DESPRESTIGIO QUE ANTES CONCI 
TABA LA FIGURA PRESIDENCIAL, Y ALGUNOS POLITÓLOGOS CQt,'Q JOSÉ (ARR Ñ C/\1 

LON, SUBDIRECTOR DEL DIARIO LA JORNADA HACE UNA ANALOGÍA Y ESTABl CI 
QUE: "Así COMO LA MUERTE DE ÜBREGÓN PERMITIÓ Y OBLIGÓ AL PAÍS A PAS/\1 
DEL RÉGIMEN DE LOS CAUDILLOS AL DE LOS INSTITUCIONALES, ASÍ LOS CONC,I :, 
TI ONAM I ENTOS Y LA CRISIS DEL SISTEMA PERMITIRÁ Y OBLIGARÁ A LA G NE !{/\ 

CJÓN POLÍTICA ACTUAL EL PASO DEL PRESIDENCIALISMO ABSOLUTISTA AL PfU ' 1 
DENCIALISMO SIMPLE Y CONSTITUCIONAL, 

TODAS ESTAS CONSIDERACIONES NOS LLEVAN A CONCLUIR: 

A) QuE LAS RAZONES POR LAS CUALES EL PRESIDENTE COMO TITULAR Dí I l'll 
DER EJECUTIVO HA LOGRADO SUBORDINAR A LOS OTROS 2 PODERES lJI IN 
TEGRAN AL ESTADO (LEGISLATIVO Y JUDICIAL) SE DEBE A: 

1,- QuE LA GRAN MAYORÍA DE LOS LEGISLADORES PERTENECEN AL P.R.[, 
Y EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ES EL LIDER MÁXIMO DE í 11 • 
PARTIDO, 

2, .- EL CONTROL POLÍTICO DE LO ANTERIOR, HA PERMITIDO LLEVAR AL 
PRESIDENTE A UN ABSOLUTO DOMINIO, YA QUE CUALQUIER DESOB -

DIENCIA HARÍA AL DESOBEDIENTE TRUNCAR SU CARRERA POLÍTICA, -
YA QUE ESTE ES EL DISPENSADOR DE LOS PRINCIPALES CARGOS DE -
ESTE PAÍS, 

B) EL HECHO DE SER EL JEFE REAL DEL PARTIDO DOMINANTE (P.R,J ,), 
OTORGA AL PRESIDENTE UNA SERIE DE FACULTADES QUE AUN CU/\Nl l IM 

DERECHO NO ESTAN SEÑALADAS EN NUESTRA CARTA MAGNA, D 111 C 1111 ', I 
REALIZAN, TALES COMO: 

!) LA DES IGNACIÓN DE SU SUCESOR 

II ) 1 NOMnR/\M 11 N ro n I CiN/\ • 1 N I)[ 1 o 1 111 ílN/\ HI 11 ,1 J 1 

RI , 11\ M/\YOl{(A lll I)IPIII/\IXl'1 Y l'll 'dllN II ', MlJNI ( 11 ' 1 
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III) EL CONTROL DEL PARTIDO EN EL PODER (P.R.I.), LE DA AL Píl I 

DENTE EL CONTROL SOBRE LAS PRINCIPALES ORGANIZACIONE S - lllll 

ROS POPULARES Y CAMPESINOS DE ESTE PAÍS- Y QUE HASTA AIIOíV\ 

SON LAS MÁS FUERTES, 

() LA PRESIDENCIA EN NUESTRO PAÍS SE HA INSTITUCIONALIZADO Y LO 

INSTRUMENTOS DEL PODER, SINDICATOS, PARTIDOS PREDOMINANTES, N,llll 

PACIONES PATRONALES Y EJÉRCITO, RESPONDEN AL CARGO Y NO A /1 l'I ll 

SONA, 

0) &_ MONOPOLIO DEL ESTADO, SOBRE LOS PRINCIPALES MEDIOS DE COMlJNI 

CIÓN MASIVA, RESULTANDO DE ELLO, LA CASI TOTAL MEDIATIZACIÓN llI 

LA OPINIÓN PÚBLICA, 
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IPJ>(JffAtl:IA IIl EOOILiffilO II POlERES 

DESPUÉS DE LAS INVESTIGACIONES Y REFLEXIONES REALIZADA"; EN EL PRES t!, 

TE TRABAJO DE TESIS, PODEMOS CONSIDERAR QUE LA IDEA DE LA DIVISIÓN DE -

PODERES, SURGE COMO UNA OPOSICIÓN A LA ENORME CONCENTRACIÓN DEL PODER -

QUE SE DABA EN LAS MONARQUÍAS DESPÓTICAS Y ABSOLUTISTAS DE LOS SIGLOS -

XVII Y XVIII, SOBRE TODO, CON EL ADVENIMIENTO DE LAS NUEVAS IDEAS FILO Q 
FICAS Y POLÍTICAS QUE SE GESTAN DURANTE LA ÉPOCA DEL RENACIMIENTO, 

LA FÓRMULA DE LA DIVISIÓN DE PODERES, ATRIBUIDA A MoNTESQUI EU Y UY/\ 

IDEA ORIGINAL SE REMONTA A LA ANTIGUA GRECIA, ADQUIERE UNA IMPORT/\NCI/\ 

TRASCENDENTAL EN EL. NACIMIENTO DE LOS ESTADOS MoDERNOS, SOBRE TODO, IN 

INGLATERRA Y FRANCIA, OONDE SE DAN LAS OOS GRANDES REVOLUCIONES QUI M/\1{ 

CARÍAN LA PAUTA PARA LA ABOLICIÓN DE LAS_ MONARQUÍAS ABSOLUTISTAS, 

ESTA FÓRMULA, QUE EN UN PRINCIPIO SIRVIÓ PARA FRENAR, EL AB 1111 ',,..l 

Y LOS ABUSOS DE PODER POR PARTE DE LOS ANTIGUOS MONARCAS RESULTÓ lJN IM ', 

CUBRIMIENTO, CUYA APLICACIÓN SE HIZO VITAL CON EL DESARROLLO HI I! ICO 

QUE, POSTERIORMENTE DIÓ LUGAR A UNA INESPERADA Y ACELERADA EV l lJC 1( N lll l 

ESTAOO, UN ESTADO QUE EN ESTE SIGLO SE CONVIERTE EN UNA ENTID/\ll 111 ! 111'1/\ 

Y PROMOTORA, CON FACULTADES ILIMITADAS EN LO ECONÓMICO Y CU TUH/\1 , 1/\1 

COMO SE EXPRESA HOY EN LAS NACIONES MODERNAS, 

ÜE ESTA MANERA, PODEMOS CONCLUIR, QUE EN LAS ACTUALES CIHCIIN' .JAN1 1 

HISTÓRICAS DEL ESTADO MODERNO, LA DIVISIÓN DE PODER S ES UN 111 MI IW I I A, 

SICO PARA LOGRAR UN EQUILIBRIO REAL DENTRO DEL POD R PÚBLI O, Nn 111 1 f 

TE, DICHA DIVISIÓN DEBE AJUSTARSE A CIERTAS MODALIDAD S QUf , 1 N 1 /1 l1IIA1 

TICA PUEDAN TRADUCIRSE, NÓ EN UNA AUTONOMÍA ABSOLUTA Y S IN < tllll Jl)f¡ 1 

CADA PODER, SINO EN UNA EFECTI VA COORDINACIÓN - Nó SUB RDIN/\C II IN 11 r 11111 

CA DE DICHOS PODERES, 
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EN LA PRÁXIS POLÍTICA DE NUESTRA REALIDAD ACTUAL, HEMOS VISTO QUE Ei 
TA COORDINACIÓN SE EXPRESA NÓ COMO TAL, SINO COMO UNA SUBORDINACIÓN Y -
UNA CASI TOTAL SUMISIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL AL PODER -
EJECUTIVO, SURGIENDO AQUÍ LA NECESIDAD DE UN REPLANTEAMIENTO DE LA ES--
TRUCTURA JURÍDICO-POLÍTICA, QUE CONTRIBUYA A CREAR LOS MECANISMOS ADECUA 
DOS, PARA QUE LA CONCENTRACIÓN DEL MAYOR PODER EN EL EJECUTIVO, SE VEA -
LIMITADA EN LO POSIBLE Y NO DEGENERE EN VICIOS Y PRÁCTICAS CONTRADICTO
RIAS, QUE A SU VEZ, ORIGINAN UN RETROCESO A FORMAS DE ABUSO DE PODER YA 
SUPERADAS EN EL CAMPO TEÓRICO, 

POR ELLO, EL MOTIVO ESENCIAL DE ESTE TRABAJO, ES OFRECER UN ANÁLISI S 
OBJETIVO E IMPARCIAL DE NUESTRA REALIDAD POLÍTICA, QUE NOS PERMITA ARRI 
B~R A CIERTO NIVEL DE CONCIENCIA CAPAZ DE IR CREANDO UN CONCENSO GENERAL 
ENTRE LAS NUEVAS GENERACIONES ACERCA DE LA NECESIDAD INAP~AZABLE DE REVl 
SAR NUESTRO ACTUAL SISTEMA JURÍDICO-POLÍTICO, EL CUAL SE INCLINA HACIA -
UN CRECIENTE DESEQUILIBRIO DE PODERES, DANDO LUGAR A UN PODER PRESIDEN-
CIAL SUPREMO, Y CAUSANDO CON ELLO UN DETERIORO CADA VEZ MÁS NOTABLE -
DEL PROYECTO DE NACIÓN DEMOCRÁTICA PLASMADO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN POLf 
TICA, 

FINALMENTE, CCM> MEXICANO PREOCUPADO Y CONCIENTE DE LOS PROBLEMAS -
DE MI PAÍS, CONSIDERO QUE NO SE PUEDE CONCEBIR QUE PkÍSES COMO EL NU S-
TRO, POSEEDOR DE UNA GRAN RIQUEZA Y UN GRAN POTENCIAL HUMANO, S N UIN 
TREN MUY POR DEBAJO EN .SU NIVEL DE VIDA DE PAÍSES COMO ALEMANIA, lJI / A, 
AUSTRIA, FRANCIA, ETC,, QUE A. PESAR DE QUE NO CUENTAN CON NUE "fHA'¡ 1'011 N 

CIALIDADES Y RECURSOS, HAN ALCANZADO NIVELES DE VIDA AMPLIAM NII ',IJl'l lllll 

RES Y HAN LOGRADO UN PERFECCIONAMIENTO NOTABLE DE SUS ESTRUCTlJJlA' , 111 Mtl 

CRÁTICAS, 
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CONCLUSIONES 

PRlfi'ERA,- CONSIDERAMOS Al ESTADO, COMO LA ORGANIZACIÓN JURÍDICA DE UNA 
SOCIEDAD BAJO UN PODER DE IXlMINACIÓN QUE SE EJERCE EN UN DE-
TERMINADO TERRITORIO, 

SEGUNDA,- TRES SON LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES QUE CONSTITUYEN EL STA 
DO: LA POBLACIÓN, EL TERRITORIO Y EL PODER, 

lERCfRA,- Es CON AAISTÓTELES DONDE ENCONTRAMOS EL PRIMER ANTECEDENl f l)! 

LO QUE LLAMARÍAMOS PROPIAMENTE "DIVISIÓN DE PODERE S" , 

CUARTA.- FUERON JOHN LocK y MoNTESQUIEU LOS PRIMEROS EN ADENTRAR r !~ 

MANERA MÁS PROFUNDA EN EL ESTUDIO DE ''LA ÚIVISIÓN DF. Pom 
RES", PERO SE ATRIBUYE A ESTE ÚLTIMO LA CONCEPCIÓN ACTUAi lll 

ESTA DOCTRINA, 

-WJNTA,- ÜIFERIMOS TOTALMENTE DE LA IDEA DE MoNTESQUIEU, CUANDO ON' 1 
DERA A LOS PODERES DEL ESTADO COMO UNIDADES INDEPENDI Nl l Y 
AUTÓNOMAS, YA QUE TRATÁNDOSE DE FUNCIONES ESPECÍFI CAS QU N 

EL FONDO PERSIGUEN LOS MISMOS FINES (JUSTICIA SOCIAL, L!B R-
TAD, BIEN COMUN, PAZ SOCIAL), SERÍA DIFICIL QUE NO SE R ALI 

ZARA UNA COORDINACIÓN ENTRE DIC~OS PODERES PARA LA MEJOR APLl 
CACIÓN DE SUS FACULTADES EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, 

SEXTA.-

Los PODERES REPRESENTAN UNA SOLA VOLUNTAD MANIFESTADA EN TRES 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PERO CON INTERRELACIONES FUNCIONALES, 

EL PRIMER ANTECEDENTE RESPECTO A LA "DIVISIÓN DE Poo R·S11
, l O 

ENCONTRAMOS DE NTRO DE NUESTRA H I STOR l A CONSTI TUC I NAI I N 111 ', 
M NTO D NU , RA CON 1ruc r N D IbNAC!O L PI / HAYI N 

( 181?) ", Pl!Hl 1', MA, Alll l ANII (()N Mom , N "¡ 0', 
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SENTIMIENTOS A LA NACIÓN MEXICANA" OONSE SE EXPONE DE MANERA 
MAS CLARA Y SINCERA LO REFERENT A ESTA TEORÍA, 

SEPTIKI\,- TODAS LAS CARTAS CONSTITUCIONAL S QUE HA TENIOO MÉXICO D SD 
LOS INICIOS DE NUESTRA INDEPEND NCIA HASTA LOS MOMENTOS ACTUt 
LES, HAN CONSAGRAOO EL PRINCIPIO DE LA "DIVISIÓN DE PoD R s", 
CONVIRTIÉNOOSE DICHO PRINCIPIO EN UNA CONQUISTA IRREVERSIBL 

DE NUESTRO PAÍS, 

OCTAVA,- TRES SON LAS FUNCIONES QUE EJERCEN LOS PODERES DEL ESTADO, -
ÜESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL, CADA FUNCIÓN PRESENTA CARA 
TERÍSTICAS PROPIAS QUE PERMITEN DEFINIRLA, SEA CUAL FUER L 
ORGANO ESTATAL QUE LA REALICE, 

LA FUNCIÓN LEGISLATIVA CONSISTE EN LA FORMACIÓN DE NORMAS JU
RÍDICAS GENERALES: LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL ESTABLECE, R LA
TIVAMENTE A CASOS CONCRETOS, EL DERECHO INCIERTO O CONTROV R
TIDO, LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA CONSISTE, EN LA EJECUCIÓN -
DENTRO DE LOS LÍMITES FIJAOOS POR LA LEY DE UNA SERIE DE TA-
REAS CONCRETAS, TENDIENTES A LA REALIZACIÓN DE INTERESES GEN_ 
RALES, 

EN EL SENTIDO FORMAL, LAS FUNCIONES NO SON DEFINIDAS O A LJI H 

00 CON SU NATURALEZA, SINO ATENDIENDO AL ORGANO QUE LA UM 
PLE, ÜESDE ESTE PUNTO DE VISTA, ES FORMALMENTE LEGI I Al IVCI 
TODO ACTO DEL CONGRESO FORMALMENTE JURISDICCIONAL, lOJ Xl J\( lll 
DE LOS JUECES O TRIBUNALES, Y FORMALMENTE ADMINIS11M1 !VII 111 
DO ACTO DEL PODER EJECUTIVO, 

f«M:NA,- ÜESDE EL PUNTO DE VISTA TEÓRICO, LE HA CORRESPONIHl ~I I t 111 

LEGISLATIVO CIERTA SUP RIORIDAD N L J RCICIO l~ •, ti 11 11 1 

DE SDE l A I A QUE FORMAi Mf N II ON IR A Y OA lJ Al 'l 111 111 11 
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LOS ACTOS DEL EJECUTIVO, PERO EN LA PRÁCTICA, NUESTRA R·/\ ! · 

DAD POLÍTICA DEMUESTRA LO CONTRARIO, INCLINÁNDOSE FUERT MI Nll 
DICHA SUPERIORIDAD HACIA EL EJECUTIVO, ESTO ES DEBIDO A QUI 
LOS INTEGRANTES DE LAS DOS CÁMARAS (DIPUTADOS Y SENADOR! ) 
PROVIENEN EN SU MAYORÍA DEL PARTIDO OFICIAL, CUYO LID R N/\ILJ 
RAL Y GUÍA POLÍTICO ES EL "PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA", L 
QUE LE PERMITE AL TITULAR DEL EJECUTIVO, TENER UN ABSO UTO 
CONTROL DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DANDO COMO RESULTADO L (.)lll 

EL PRESIDENTE TENGA UN PODER ABSOLUTO, SIN LÍMITES QUE LO IN 
CITA EN MUCHAS OCASIONES A ABUSAR DEL PODER QUE DETENTA, 
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B I B L I O G R A F I A 

1,- BURGOA IGNACIO 
"DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO" 

EDITOR I AL PORRUA, 

2,- CARBONELLAS GUILLERMO 
DICCIONARIO DE DERECHO USUAL, 

3.- CARPIZO JORGE 
"EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO" SIGLO XXI 

4,- CARRE DE M.AJ...BERG 
"TEORÍA GENERAL DEL ESTADO" 

FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, 

5,- "CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", 

6,- DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO 
"MÉXICO A TRAVÉS DE SUS CONSTITUCIONES" ToMO V, 

7,- FRAGA GABINO 
"DERECHO ADMINISTRATIVO 
ED ITORIAL PORRUA, 

8.- G. GETTEL RAYMOND 
"H I STOR I A DE LAS IDEAS POLÍTICAS" 
EDITORA NACIONAL, 

9.- GARCIA MAYNES EDUARDO 
"INTRODUCC IÓN AL ESTUD IO D L D R CHO" 
D ITOR I fil PORRU/1 , 
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10,- LANZ DURET MIGlEL 
"DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO Y CONSIDERACIONES SOBRE LA REAL 1 -

DAD POLÍTICA DE NUESTRO RÉGIMEN", 

11, - LOCKE J)HN 
"EsSAY 0N CIVIL GOBERNMENT 11 

LONDON 1936, 

12,- MAYER J, P. 
''TRAYECTORIA DEL PENSAMIENTO POLÍTICO" 

13,- MONTESQUIEU 
"EL ESPÍRITU DE LAS LEYES" 

14,- MORENO DANIEL 
"DERECHO CONSTI TUC I ONAl MEXICANO" , 

15,- REYES HERQES JESUS 
"EL LIBERAL I Sr-'O MEXICANO" 

FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, 

16.- SAYEG HELU JOR(I 
"INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA CONSTITUCIONAL DE MÉXICO" 

EDITORIAL PAC, 

17,- TENA RN'1IREZ FELIPE 
11ÜERECHO CONSTITUCIONAL" 

EDITORIAL PORRUA, 


